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DECRETO DE ALCALDTN rUE $ \ [2 
''O''

ZAPALLAR, ZZ ¡lC l02l

VISTOS:

LOS ANTECEDENTES:

1. Las facultades que me conf¡ere la Ley 18.695 "Orgánica lnstitucional de
Municipalidades";

2. Ley L9.886, de bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de
Servicios;

3. Reglamento contenido en el Decreto Supremo N" 250, de 2004, del Ministerio de
Hacienda.

4. Sentencia de Proclamación Rol N"299/2O21, delTribunal Electoral Regional Valparaíso
de fecha del 25 de junio 202t, que nombra Alcalde de la Comuna de Zapallar.

5. Decreto Alcaldicio N"25 del 14 de diciembre de 2022, que aprueba Presupuesto
Municipal año2O23;

6. Decreto Alcaldicio N"1.753/202L de fecha 19 de agosto 202L, que aprueba Cuadro de
Subrogancia en el Cargo de Alcalde, en caso de su ausencia;

7. Decreto Alcaldicio N"2.9L3/2023 de fecha 26 de septiembre de2023, que delega la

facultad de firma bajo la fórmula "Por Orden delAlcalde".

8. Decreto Alcaldicio N"2.393/2O22 de fecha 23 de septiembre de 2022, que aprueba
Cuadro de Subrogancia para los Cargos Directivos, Jefaturas y Encargados de Unidades
Municipales.

CONS¡DERANDO:

1. Que, la llustre Municipalidad de Tapallar requiere contratar para la atención de las
necesidades de la comunidad local el servicio de ejecución de obra "Mejoramiento
Plaza Acceso Ex-Estación de Catapilco".

2. Oficio ORD N"31/L/2/28LG de fecha 26 de septiembre de 2O23 del Gobernador
Regional de Valparaíso en el cual lnforma Visación de Proyecto PMU Tradicional2023.

3. Que, en consecuencia, para esta contratación se requiere llamar a propuesta pública
debiendo ésta regularse por las presentes Bases Administrativas especiales, así como
también por las Bases Administrativas Generales, sancionadas por Decreto de Alcaldía
N"2605/2022, de fecha 14 de octubre del año 2022.

4. Que, conforme con lo anterior, dicto lo siguiente:

DECRETO:

ls. APRUÉBANSE las siguientes Bases Administrativas Especiales que regirán la Licitación
Pública N"2412023 denominada "Mejoramiento Plaza Acceso Ex-Estación de
Catapilco", cuyo texto es el siguiente:

CACHAGUAZAPALI-AR LA LAGUNA CATAPITCO BLANQUILLO LA HACIFNDA
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BASES ADMINISTRATIVAS ESPECIATES PARA LICITACIÓN PÚBUCA
,,MEJORAMIENTO PLAZA ACCESO EX-ESTAqóN DE CATAPILCO"

I.- ANTECEDENTES Y DISPOSICIONES GENERALES DE LA LICITACION.

Artículo 1": Objetivo del Contrato

La llustre Municipalidad de Zapallar, en adelante e indistintamente la "MUNlClPAL|DAD" o
el "MUNlClPlO", llama a licitación pública para el "Mejoramiento Plaza Acceso Ex-Estación
de Catapilco",la cual se regulará por las Bases Administrativas Generales aprobadas por
Decreto de Alcaldía N"2605/2022y las presentes Bases Administrativas Especiales.

Artículo 2": Presupuesto y Plazos

L. Presupuesto
Por su parte, el PRESUPUESTO MÁXIMO para la propuesta de estas Bases Administrativas
alcanza la suma de 5106.771.838.- (ciento seis millones setecientos setenta y un mil
ochocientos treinta y ocho pesos).

La oferta NO PODRÁ SUPERAR EL MÁxlMO TOTAL indicado precedentemente. Quien
presente ofertas por un valor superior al indicado será declarado fuera de bases.

2. Plazo

El plazo para la construcción de las obras será el señalado por el contratista en su oferta, el
que se contará desde la fecha del acta de entrega del terreno. Este plazo no podrá exceder
de 180 días corridos. Las ofertas que sobrepasen los 1-80 días corridos serán declaradas
inadmisibles o fuera de Bases. Al mismo tiempo se descalificará a los oferentes que indiquen
un plazo menor aL4O días para la ejecución dada la cantidad de la obra a realizar.

II.- SEGUROS Y GARANTIAS ADMINISTRATIVAS

Artículo 3': Seguros Todo Riesgo de la Construcción, Montaje y Responsabilidad Civil

En esta Licitación no se exigirá seguro de Todo Riesgo de la Construcción, Montaje y
Responsabilidad Civil.

Artículo 4": Garantía de Seriedad de la Oferta

En esta licitación se exigirá garantía seriedad de la propuesta, de acuerdo al siguiente
detalle:

La garantía de seriedad de la oferta se regirá por lo establecido en el artículo 8" y 9" de las

Bases Administrativas Generales.

1. Casos en que se podrá hacer Efectiva la Garantía de Seriedad de Oferta:

a) Si el oferente se desiste de su oferta.

2

llustre Municipalidad de Zapallar, RUT Ne 69.050.400-6Beneficiario

120 días corridos a contar de la fecha prevista para realizar la

apertura de propuesta
Plazo

Para Garantizar la Seriedad de Oferta de la licitación:
"Mejoramiento Plaza Acceso Ex-Estación de Catapilco".

Glosa

Sr.OOO.ooo.- (un millón de pesos)Monto
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b) Si el oferente no reemplaza esta garantía en caso de prórroga o postergación.

c) Si el adjudicatario se desiste de su oferta o no cumple con la obligación de suscribir el

contrato.

d) Si el adjudicatario no entrega en el plazo, forma y condiciones la Garantía de Fiel

Cumplimiento del Contrato que se establece en las Bases Administrativas Especiales.

e) Si se detectan antecedentes falsos, sin perjuicio de las demás acciones legales que
pueda presentar la Municipalidad eventualmente.

2. Devolución de la Garantía de Seriedad de la Oferta:

La devolución de esta garantía se efectuará conforme a lo siguiente:

a) Los oferentes que hayan quedado fuera del proceso de evaluación de ofertas y
aquéllos que no hayan obtenido alguno de los 3 primeros lugares en el proceso de

evaluación, podrán retirar su garantía de seriedad dentro del plazo de 10 días contado
desde la publicación en el porta I www. mercadopu blico.cl d el acto ad m i n istrativo que
resuelve el proceso licitatorio.

b) Los oferentes que hayan obtenido alguno de los 3 primeros lugares en el proceso de
evaluación, podrán retirar su garantía de seriedad dentro de los 5 días siguientes a la
publicación en el referido portal del decreto aprobatorio del respectivo contrato, y,

en todo caso, una vez vencida la vigencia de dichas garantías.

En caso que la propuesta pública sea declarada desierta, se devolverán las garantías de
seriedad de la oferta dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la publicación en el
portalwww.mercadopublico.cl del decreto que declara desierta la licitación.

La devolución de las garantías deberá ser previamente solicitada por el oferente a través de
correo electrónico dirigido al Director de SECPLA, secola@munizaoallar.cl. La devolución se

efectuará en la Unidad de Tesorería del Municipio.

Artículo 5": Garantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento del Contrato

En esta licitación se exigirá Garantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento del Contrato, de
acuerdo al siguiente detalle:

La Garantía de Fiely Oportuno Cumplimiento del Contrato se regirá por lo establecido en el
artículo 8" y L0" de las Bases Administrativas Generales.

1. Casos en que se podrá hacer efectiva la Garantía de Fiely Oportuno Cumplimiento:

a) Si la vigencia de la garantía estuviera por vencer y no fuere renovada.

llustre Municipalidad de Zapallar, RUT Ne 69.050.400-6Beneficiario

igual al plazo de ejecución de las obras, más 1-80 días corridos
contados desde la fecha de recepción provisoria de las obras

Plazo

Para Garantizar el Fiel y Oportuno Cumplimiento de Contrato de la
Propuesta Pública: "Mejoramiento Plaza Acceso Ex-Estación de
Catapilco".

Glosa

LO% (diez por ciento) delvalor del contratoMonto

CACHAGUAZAPALIAR CATAPILCO BLANQUILLO LA HACIENDALA LAGUNA
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b) Si a la mitad del periodo de ejecución del contrato, el proveedor registra saldos
insolutos de remuneraciones o cotizaciones de seguridad social con sus actuales
trabajadores contratados en los últimos 2 años, con un máximo de 6 meses.

c) Por la negativa del proveedor a subsanar, dentro de plazo, las observaciones que le
formule la lnspección Técnica delservicio.

d) Por la negativa del proveedor a subsanar, dentro de plazo, las observaciones que se
le formule en elActa de Recepción del Servicio.

e) En caso que el contratista incurra en cualquier incumplimiento a los deberes y
obligaciones derivados del contrato.

f) En caso de que exista sentencia ejecutoriada en un juicio de carácter laboral, en que
la Municipalidad de Zapallar haya sido condenada solidaria o subsidiariamente por
obligaciones en que se haga responsable a la empresa contratista por la obra
contratada conforme a esta licitación.

2. Devolución de la Garantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento del Contrato:

La garantía será devuelta 180 días posterior a la recepción provisoria del servicio, sin
observaciones, una vez que el proveedor haya dado total, íntegro y oportuno cumplimiento
a todas las obligaciones por él contraídas en el respectivo contrato.

Previo a la restitución de la garantía, se requerirá la verificación de lo anterior y para lo cual
la lnspección Técnica del Municipio emitirá el respectivo informe de cumplimiento,
entendiendo para ello que las obligaciones del proveedor revisten el carácter de
indivisibles.

Artículo 6": Garantía de Buen Comportamiento de la Obra
En esta licitación se exigirá Garantía de Buen Comportamiento de la Obra, de acuerdo al
siguiente detalle:

La Garantía de Buen Comportamiento de la Obra se regirá por lo establecido en el artículo
8" y 1-L" de las Bases Administrativas Generales

1. Casos en que podrá hacerse efectiva la Garantía de Buen Comportamiento de
Obra:

al Si se detectaran fallas en la obra y el contratista no se hiciere cargo de ellas.

b) Si a la fecha de vencimiento no ha sido realizada la Recepción Definitiva y la garantía
no ha sido renovada.

2. Devolución de la Garantía de Buen Comportamiento de la Obra:

Este documento será devuelto una vez efectuada la Recepción Definitiva del Proyecto,
previa Certificacíón de la Dirección de Obras.

llustre Municipalidad de Tapallar, RUT Ne 69.050.400-6Beneficiario
15 meses a la fecha de la Recepción ProvisoriaPlazo

Para Garantizar el Buen Comportamiento de la Obra:
"Mejoramiento Plaza Acceso Ex-Estación de Catapilco"

Glosa

5% (cinco por ciento) del valor total contratadoMonto

CACHAGUAZAPALt.AR CATAPILCO BLANQUILTO LA HACIENDALA LAGUNA
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III.- DE LA LICITACIóN

Artículo 7'. Datos de la licitación

1. Mandante.
El mandante es la llustre Municipalidad de Tapallar, R.U.T. N" 69.050.400-6, con domicilio
en calle Germán Riesco N"399, Zapallar.

2. Tipo de licitación:

Licitación Pública Mayor igual o superior a 5000 UTM

Licitación Pública igual o superior a 2000 UTM e inferior a 5000 UTM

xLicitación Pública igual o superior a 1000 UTM e inferior a 2000 UTM

Licitación Pública igual o superior a 100 UTM e inferior a 1000 UTM

Licitación Pública inferior a 100 UTM

Artículo 8': Visita a terreno

Se realizará una Visita a Terreno opcional, la cual será una reunión a fin de que los
proponentes conozcan las condiciones del servicio. Esta visita a terreno opcional será
evaluada de acuerdo a lo señalado en el artículo 12" de las presentes bases de licitación.

El proponente que no concurra a dicha visita a terreno, de resultar adjudicado, se entiende
que acepta plenamente las condiciones del servicio contratado y, en definitiva, no podrá
alegar posteriormente ningún vicio o circunstancia relativo a las condiciones de ejecución
de los servicios que implique un mayor costo o gravamen de cualquier naturaleza.

La mencionada Visita a Terreno opcional se realizará para verificar las condiciones de
suministro de los servicios requeridos. La reunión estará a cargo de la Unidad Técnica. El

lugar de reunión será en Delegación Municipal de Catapilco, ubicada en Calle José María
Mercado N"335, Catapilco, Comuna de Zapallar, el día y hora señalados en el Cronograma
de la Licitación indicado en estas bases.

En dicho lugar se levantará Acta de la Visita a Terreno con las personas que estén presentes
a la hora fijada (Nombre completo del asistente, Cédula de ldentidad y firma de éste;
Nombre o razón social y RUT de persona natural o jurídica a la que representa (que debe
ser la misma que postule a través del portal)). No se exigirá acreditar la representación por
escrito. La asistencia se tomará al principio en el referido lugar y al final de la visita

IV.- DE LAS OFERTAS.

Artículo 9': Contenido de la propuesta

Además de los antecedentes establecidos en el artículo 18" de las Bases Administrativas
Generales, los oferentes deberán presentar los siguientes documentos:

a. OfertaAdministrativa.

El oferente deberá presentar sólo los antecedentes requeridos en la BAG

5
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b. Oferta Técnica.

Para el caso de los "Anexos Técnicos", el proponente deberá presentar lo siguiente:

1. Listado de Obras similares EJECUTADAS, entendiéndose como obras similares aquéllas
referidas a obras civiles de espacios públicos, pavimentos peatonales, áreas verdes y
mobiliario urbano en obra, cuyo monto sea igualo superior a 550.000.000.-, dentro de
los últimos 5 (cinco) años, que indique nombre de la obra, monto del contrato, fecha,
contratante, comuna y contacto (Formato Anexo Ne 41.

Las obras deben acreditarse de acuerdo a lo siguiente:

1.L. Mandantes oreanismos públicos: Se acreditará adjuntando alguno de los

sigu ientes documentos:

o Acta de Recepción provisoriay/o definitiva o Resolución o Decreto Alcaldicio de
recepción o documento similar que acredite que el proyecto fue debidamente
recepcionado.

o Orden de compra que indique en su Estado RECEPCION CONFORME, en caso de
que la Orden de compra no indique ese estado se debe adjuntar copia de la(s)
factura(s) correspondientes, las que deberán sumar al menos el monto
señalado en el certificado.

o Certificados de experiencia, que indique nombre de la obra, monto del contrato,
metros lineales, lD de la licitación (si corresponde) y deberán venir firmados y
timbrados por el Director y/o Jefe de la Unidad Técnica.

L.2. Mandantes particulares: Se acreditará adjuntando alguno de los siguientes
documentos:

Contrato de obra con su respectivo finiquito.
certificado debidamente firmado por el mandante, indicando nombre de la
obra, monto del contrato, metros lineales, fecha, contratante y comuna, los que
deberán venir firmados. cada certificado deberá adjuntar copia de la(sf
factura(sf correspondientes, las que deberán sumar al menos el monto
señalado en el certificado.

o

a

Sólo se considerarán para la evaluación las obras debidamente acreditadas. El

oferente que presente 10 o más obras debidamente acreditadas tendrá puntaje
máximo en este respecto.

2. Certificado de Boletín Comercial de DICOM o la Cámara de Comercio con antigüedad
no mayor a 30 días contados desde la fecha de cierre de la licitación, si el oferente
presenta documentos vencidos, o que se hayan obtenido en una fecha anterior a la
solicitada se entenderá como que no ha sido presentado y su oferta será declarada
inadmisible. En caso de una UTP este documento deberá presentarse por cada uno de
sus integrantes.

3. Certificado de Boletín Laboral de DICOM o la Cámara de Comercio o Certificado
lnspección delTrabajo con ant¡güedad no mayor a 30 días contados desde la fecha de
cierre de la licitación, si el oferente presenta documentos vencidos, o que se hayan
obtenido en una fecha anterior a la solicitada se entenderá como que no ha sido
presentado y su oferta será declarada inadmisible. En caso de una UTP este documento

CACHAGUAZAPAIiAR CATAPILCO BLANQUITLO LA HACIENDALA LAGUNA
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deberá presentarse por cada uno de sus ¡ntegrantes

4. Certificado de la Superintendencia de lnsolvencia y Reemprendimiento (Superir)de los
proced¡m¡entos concursales y Registro de Quiebras, con antigüedad no mayor a 30 días
contados desde la fecha de cierre de la licitación, si el oferente presenta documentos
vencidos, o que se hayan obtenido en una fecha anterior a la solicitada se entenderá
como que no ha sido presentado y su oferta será declarada inadmisible. En caso de una
UTP este documento deberá presentarse por cada integrante.

5. Carta Gantt por proyecto, en formato Excel, de ejecución de las obras en días corridos,
en la cual se deberá detallar la ruta crítica, duración de cada part¡da, fecha de principio
y término de cada partida en concordancia con el plazo de ejecución, y los estados de
pago. El plazo indicado en la Carta Gantt debe ser concordante con el plazo de
ejecución ofertado. La Carta Gantt se debe elaborar en bases a las partidas indicadas
en elAnexo N"6 de la propuesta, presupuesto detallado de construcción.

c. Oferta Económica

Para el caso de los "Anexos Económicos", el proponente deberá presentar lo siguiente:

L. Formulario "Oferta Económica" dispuesto, que deberá ser llenado con la información
requerida en ésta (Anexo Ne 51. Se recuerda que en el Anexo N"5 el valor deberá indicar
el lVA, no así en el portal Mercado Público donde el valor debe ser neto.

En caso que exista discordancia entre el precio ofrecido en el Portal y el señalado en el
Anexo N" 5, se tendrá como válido el ingresado en este último.

2. Presupuesto de construcción detallado por partida en PDF y Excel, consignando la

cantidad de obra, precios unitarios y el precio total, en pesos chilenos (Formato Anexo
Ne6l . Se deia constanc¡a oue las cantidades deben tener coMo rvrÁxrrvro oos

los valores de deben ir SIN DECI

final deberá ir redondeado en números enteros (sin decimalesl.

En caso de haber errores en los valores o en las ooeraciones la oferta será declarada
inadmisible.

V.. ADMISIBILIDAD, APERTURA Y EVATUACIóN DE LAS OFERTAS

Artículo 10": Admisibilidad y Validez de las Oferta

Además de las causales de exclusión y eliminación establecidas en el artículo 20" de las
Bases Administrativas Generales, deben considerarse las siguientes:

1. Que el oferente no entregue alguno de los antecedentes y/o anexos exigidos en el
artículo 18" de las BAG, según el siguiente detalle:

o De la letra b), todos los antecedentes y/o anexos exigidos.
o De la letra c), todos los antecedentes y/o anexos exigidos, salvo el presupuesto en

archivo excel indicado en el artículo 9" letra c) N"2 de las BAE, el cual no es exigible
para admisibilidad, pero en caso de no presentarse será solicitado por foro inverso,

ZAPALLAR LA LAGUNA CATAPILCO ELANQUILLO LA HACIENDA
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descontado puntaje en el criterio correspondiente.

Artículo 11": Comisión de Evaluación. -

El análisis y evaluación de las propuestas estará a cargo de una Comisión de Evaluación
integrada por los siguientes funcionarios o sus respectivos reemplazantes o subrogantes:

a) Director de SECPLA.

b) Director de Obras Municipales.

c) Director de Presupuesto, Licitaciones y Adquisiciones.

d) Secretario Municipal, como ministro de Fe.

Las funciones de esta comisión se encuentran definidas en el artículo 24" de las Bases
Administrativas Generales.

Artículo 12': Criterios de Evaluación

Se establecen los siguientes criterios de evaluación y selección de las propuestas, con sus
respectivos porcentajes de ponderación:

a. Oferta Económica (2O%l

Se evaluará con el mayor puntaje, en este punto, la oferta más económica. Los oferentes
que excedan el monto máximo establecido quedarán fuera de bases. Las demás ofertas
serán evaluadas de acuerdo a la siguiente fórmula:

Pje. Oi= ((Oe/ Oi)x 100) x 0,20

Dónde Pje. Oi :

Oe:
oi :

Puntaje obtenido por el oferente i

Oferta más conveniente
Oferta del oferente i

b. Plazo de Ejecución de la Obra ILO%I

El puntaje máximo lo obtendrá aquel oferente que presente un menor plazo promedio en
la ejecución de los proyectos. La escala calificadora se determinará con la siguiente fórmula:

Pje Oi = ((Oe / O¡) x 100) x 0,10

Dónde: Pje. Pi : Puntaje obtenido por el oferente i

Oe : Menor plazo ofertado.
Oi : Oferta de plazo del oferente i

8

10%f . Cumplimiento de los Requisitos Formales de Presentación
1.0%e. Asistencia Visita a Terreno
2s%d. Oferta Técnica
25%c. ldoneidad del Oferente
LOo/ob. Plazo de Ejecución
20%a. Oferta Económica

Porcentaje TécnicoCriterios de Evaluación

ZAPALLAR
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Puntaje obtenido por oferente i

Ponderación obtenida por oferente i.

S€CPI".A

NOTA: en ningún caso cada oferta podrá tener un plazo mayor a 180 días corridos.
Aquellos Oferentes que sobrepasen los 180 días corridos en el plazo indicado del
proyecto, será declarado FUERA DE BASES. Al mismo t¡empo se descalificará a los
oferentes que indiquen un plazo menor a L4O días para la eiecución de cada proyecto,
dada la obra a ejecutar.

c. ldoneidad del Oferente (25%l

La evaluación de este punto se realizará en base a 2 subcriterios, y el puntaje se obtendrá
sumando los obtenidos en cada subcriterio, conforme la siguiente fórmula:

Pje Oi= (Pje Ai+ Pje Bi) xO,25

Dónde: Puntaje obtenido por oferente i

Puntaje obtenido en subcriterio Comportamiento Contractual
Anterior con el Municipio en últimos 5 años.
Puntaje obtenido en subcriterio de No Morosidad.

Se evaluará en función delcumplimiento de los requisitos establecidos en elArtículo 9" letra
b) N"2, 3 y 4 de las Bases Administrativas Especiales y según los criterios que se establecen
a continuación:

c.1l Comportamiento ContractualAnterior (50% de criterio de Idoneidad):

Este subcriterio se evaluará en razón del grado de cumplimiento que los oferentes hayan
tenido con el Municipio en contratos anteriores durante los últimos 5 años y lo indicado en
el Registro de Sanciones aplicadas al proveedor del porta I www.mercadopublico.cl, en
cuanto a: si se cursaron multas, término anticipado de contrato, cobro de garantías y la
existencia de juicios (terminados o pendientes). Ello conforme la siguiente tabla:

0
Se le puso término anticipado al contrato y/o tuvo o
mantiene juicios pendientes con el Municipio

5
Se le cursaron multas superiores a 10 UTM y/o se le
ejecutó alguna garantía

15Se le cursaron multas superiores a 3 UTM y hasta L0 UTM

30Se le cursaron multas hasta por 3 UTM

1_00

No tiene antecedentes de un comportamiento irregular
anterior con el Municipio ni en el Registro de Sanciones
aplicadas al proveedor del portal
www. mercadopu b I ico.cl

PonderaciónComporta miento anterior

Por lo tanto, el puntaje obtenido por cada oferente será:

Pje Oi= Pond. Oix 0,50

Dónde

Pje Oi :

Pje Ai :

Pje Bi :

Pje Oi

Pond. Oi

Nota: En el caso de las UTP, en este ítem se evaluará a cada uno de sus integrantes,
resultando como puntaje final de este subcriterio el equivalente al peor de ellos.

ZAPAL I AR CATAPILCO BLANQUILLO LA HACIENDACACHAGUA LA LAGUNA
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c.zl Oferente No Moroso (50% de cr¡ter¡o ldoneidad):

Esta evaluación se realizará en función del cumplimiento de los requisitos establecidos en

el Artículo 9" letra b N"2, 3 y 4 de las presentes Bases, de la información de dichos
antecedentes y conforme la siguiente tabla:

Fuera de Bases
Registra deudas por montos mayores a 100 UTM y/o se

encuentra en el Registro de Quiebras

0
Registra deudas por montos iguales o inferiores a 1-00 UTM
y/o procedimientos concursales ante la SUPERIR.

L00

No registra deudas en Boletín Comercial, laboral, ni
procedimientos concursales ante SUPERIR ni se encuentra
en el Registro de Quiebras

PonderaciónSituación de morosidad conforme Boletín Comercial

Por lo tanto, el puntaje obtenido por cada oferente será

Pje Oi= Pond. Oix 0,50

Dónde: Pje Oi:

Pond. Oi

Puntaje obtenido por oferente i

Ponderación obtenida por oferente i

Puntaje obtenido por el oferente i

Puntaje obtenido en el Subcriterio Claridad y Orden en la

Presentación de la Carta Gantt del oferente i.

Puntaje obtenido en elSubcriterio de Experiencia del oferente
¡.

Nota: En el caso de las UTP, en este ítem se evaluará a cada uno de sus integrantes,
resultando como puntaje final de este subcriterio el equivalente al peor de ellos.

d. Oferta Técnica 125%l

El puntaje de este criterio se obtendrá sumando el puntaje obtenido por cada subcriterio,
de acuerdo a la siguiente fórmula:

Pje Oi= (Pje Ai+ Pje Bi) xO,25

Dónde: Pje Oi

Pje Ai

Pje Bi :

d.ll Claridad y Orden en la Presentación de la Carta Gantt la0% de la Oferta Técnicaf

Su evaluación se realizará en función del cumplimiento de los requisitos establecidos en el
Artículo 9" letra b) N"5 de las presentes Bases y según los criterios que se establecen a

continuación:

60
Carta Gantt elaborada de acuerdo al itemizado, NO incluye de 1 a 3
de los requerimientos (formato Excel, en días corridos, ruta crítica,

100

Carta Gantt elaborada de acuerdo al itemizado e incluye todos los
requerimientos (formato Excel, en días corridos, ruta crítica,
duración, fecha de inicio y término y estados de pago) y el plazo
concuerda con el plazo ofertado.

PONDERACIóNCONCEPTO PARA LA EVALUACION

ZAPAI L AF CATAPILCO BLANQUILLO LA HACIFNDACACHAGUA LA LAGUNA
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Por lo tanto, el puntaje obtenido por cada oferente será:

Pje Oi= Pond. Oix 0,40

Pje Oi :

Pond. Oi :

Puntaje obtenido por el oferente i

Ponderación obtenida por oferente i de acuerdo a tabla
anterior.

Dónde

d.2l Experiencia del Oferente (6O% de criterio de la Oferta Técnicaf :

Su evaluación se realizará en función delcumplimiento de los requisitos establecidos en el
Artículo 9" letra b) N"L de las presentes Bases y según los criterios que se establecen a

continuación:

00 obras similares
25L a 3 obras similares (debidamente certificadas )

504 a 6 obras similares (debidamente certificadas)
757 a 9 obras similares (debidamente certificadas)
10010 o más obras similares (debidamente certificadas)

PONDERACIONCONCEPTO PARA LA EVALUAOóN

Por lo tanto, el puntaje obtenido por cada oferente será:

Pje. Oi = Pond. Oi x 0,60

Dónde: Pje. Oi:
Pond. Oi

Puntaje obtenido por el oferente i

Ponderación obtenida por el oferente i, de acuerdo a
la tabla anterior.

e. Asistencia a Visita a Terreno ll0o/ol

Se evaluará la asistencia del oferente a la reunión informativa programada de conformidad
al artículo 8"

0No asiste a Visita a Terreno

100Asiste a Visita a Terreno

PonderaciónCumplimiento de los Requisitos Formales

Fuera de Bases
Carta Gantt elaborada de forma distinta u otro formato que difiera
del itemizado, o modifica itemizado de acuerdo a Anexo N"6.

0
El plazo indicado en la carta Gantt no concuerda con el plazo

ofertado.

20

Carta Gantt elaborada de acuerdo al itemizado, NO incluye de 4 a 6
de los requerimientos (formato Excel, en días corridos, ruta crítica,
duración, fecha de inicio y término y estados de pago) y el plazo

concuerda con el plazo ofertado.

duración, fecha de inicio y término y estados de pago) y el plazo

concuerda con el plazo ofertado.

Por lo tanto, el puntaje obtenido por cada oferente será:

\L
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Dónde:

SECFLA

Pje Oi :

Pond. Oi :

Pje Oi= Pond. Oix 0,05

Puntaje obtenido por el oferente i

Ponderación obten¡da por el oferente i

Puntaje obtenido por el oferente i

Ponderación obtenida por el oferente i.

f. Cumplimiento de los Requisitos Formales de Presentación (5%)

El puntaje de este criterio se obtendrá por la presentación oportuna de los antecedentes
exigidos y conforme a la observancia de los requerimientos de presentación formal de las

ofertas, principalmente según los artículos 1-8" y 21" de las bases administrativas generales,
y de acuerdo a la siguiente tabla:

Por lo tanto, el puntaje obtenido por cada oferente será:

Pje Oi= Pond. Oix 0,05

Dónde Pje Oi:
Pond. Oi

Para los efectos de la evaluación y elaboración del ranking respectivo, los puntajes con
decimales se aproximarán de la siguiente manera:

Se aproxima hacia número superiorPuntaje con decimales iguales o superiores 0,5

Se aproxima hacia número inferiorPuntajes con decimales iguales o inferiores a 0,4

ARTíCULO 13': Puntajes Mínimos Requeridos

No podrá adjudicarse la licitación a aquellas propuestas que no superen los 60 puntos,
producto de la sumatoria de todos los puntajes ponderados correspondientes a cada
criterio de evaluación.

ARTíCULO 14": Evaluación Oferta Única

Una vez realizada la apertura y admisibilidad de las ofertas, si sólo una de estas pasa a la
etapa de evaluación, ésta se evaluará conforme a la pauta de evaluación ya señalada, y los
factores serán evaluados en términos de si cumplen o no con las exigencias de las bases. En

este caso el puntaje mínimo para adjudicar será de 70 puntos.

ARTíCULO 15": Mecanismo de desempate

En caso de registrarse empate en el puntaje de 2 o más oferentes, la prelación de las ofertas
se resolverá considerando los criterios complementarios en el orden siguiente, aplicando
cada factor que sigue sólo si el anterior no resuelve o mantiene el empate:

0
Se requiere aclaración o solicitud de algún documento no esencial a
través del Foro lnverso según Art. 21"".

50
No cumple con lo indicado en el artículo 18": forma en que se debe
presentar la oferta.

100Cumple con todos los requisitos formales exigidos

PonderaciónCumplimiento de los Requisitos Formales

CACHAGUAZ A PA I i A R LA LAGUNA CATAPILCO BLANQUILLO tA HACiENDA
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1e. Mejor Experiencia (mayor cantidad de obras acreditadas)
2e. Mejor puntaje Oferta Técnica
3e. Mejor puntaje ldoneidad del Oferente
4e. Mejor puntaje Oferta Económica
5s. Mejor puntaje Plazo de Ejecución

6e. Asistencia Visita a Terreno
7e. Mejor puntaje Cumplimiento de los Requisitos Formales de Presentación

VI.. ADJUDICACIÓN DE IA LICITAOóN.

Artículo 16": Adjudicación. -

La presente propuesta se adjudicará a un solo oferente. En ningún caso se podrá adjudicar
un mismo proyecto a 2 o más oferentes.

La adjudicación estará además regulada por lo dispuesto en el artículo 29" de las Bases
Administrativas generales.

VII.- DEL CONTRATO.

Artículo 17': Formalización de la contratación, modalidad y Vigencia del Contrato.

Suma AlzadaModalidad de contrato
Hasta la Recepción Definitiva de las ObrasPlazo de vigencia del contrato:
Suscripción de contratoFormalización de la contratación

ARTíCULO 18": Vigencia del Contrato e inicio de ta prestación de servicios

El contrato regirá a contar de la total tramitación del acto administrativo que lo apruebe. El

oferente adjudicado se entenderá notificado conforme lo dispuesto en el artículo 6e de las
bases administrativas generales. En caso de no poder publicarse en el Sistema de
lnformación el acto que aprueba el contrato, el Municipio deberá remitir al adjudicatario
una copia de dicho decreto, mediante carta certificada dirigida a su representante legal. En

tal caso el oferente se entenderá como notificado altercer día hábil siguiente de recibida la
carta en la oficina de Correos.

La vigencia del contrato se determinará por la fecha en que se efectúe la recepción final del
Servicio contratado. Asimismo, la vigencia del contrato se entiende sin perjuicio de las

obligaciones que tiene el proveedor durante el periodo de garantía.

La prestación del servicio se iniciará con la firma de la respectiva Acta de entrega de terreno,
la cual se realizará no superando los 10 días hábiles desde la fecha del acto que aprueba el
contrato.

Artículo 19: Subcontrataciones.

Durante la ejecución del contrato, y previa autorización del MUNICIPIO, el Proveedor podrá
efectuar las subcontrataciones que sean necesarias para el cumplimiento del suministro
contratado, las cuales no podrán exceder el40% (cuarenta por ciento) del monto total del
contrato, conforme a lo regulado en el artículo 38" de las Bases Administrativas Generales.

Artículo 20': Modificaciones de contrato.

Para cualquier tipo de modificación del contrato, la Unidad Técnica deberá solicitar por

ZAPALLAR LA HACIENDA
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oficio y obtener la autorización de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo
(SUBDERE) para efectuar las modificaciones de obras (aumento o disminuciones), obras
extraordinarias y/o modificación del contrato de obra, cuya aprobación deberá expresarse
mediante Oficio, siempre que las modificaciones no impliquen aumento de los montos
establecidos. En caso que la modificación de contrato requiera aumento de los montos
aprobados deberá realizarse la modificación del convenio mandato y podrán materializarse
una vez que la resolución que aprueba la modificación está totalmente tramitada.

Toda modificación que se realice (aumento, disminución de obras, obras nuevas o
extraordinarias), una vez obtenidas las aprobaciones precedentes, será informada por el
ITO al Contratista y se expresará en la pertinente modificación del contrato. En casos de
aumentos de obras, deberá complementarse la o las garantías acompañadas; a su vez, en

caso de reducción de ellas, podrá disminuirse el valor de las garantías.

a. Obras Extraordinarias:

Son aquéllas que llevan a mejor término la obra contratada y se incorporan o agregan al
proyecto, pero cuyas características son diferentes a las especificadas o contenidas en los

antecedentes que sirven de base al contrato.

Deberán convenirse con el Contratista tanto los precios considerados para la ejecución de
las obras nuevas o extraordinarias, como el valor de los materiales empleados y no
considerados, y el plazo proyectado para la ejecución de tales obras. A falta de acuerdo, y
en caso de urgencia, el Municipio podrá disponer que se ejecuten a cargo del Contratista,
pagándole para ello los gastos efectivamente realizados y debidamente documentados,
más los gastos generales y utilidades ofertados en la licitación, sin que tenga derecho a

reclamar indemnización de ninguna especie.

b. Aumentos de Obra:

La Municipalidad podrá aumentar las cantidades de obras encomendadas utilizando los
itemizados entregados en las presentes bases de licitación. Se podrá aumentar de forma
proporcional el plazo de la obra, a través de informe del l.T.O., reducido en un anexo
contractual que lo defina y el respectivo decreto alcaldicio aprobatorio. Los aumentos de
obra se realizarán en base a los precios unitarios y detalle de gastos generales que el
contratista entrega una vez firmado el contrato.

c. Disminuciones de Obra:

La Municipalidad podrá reducir las cantidades de obras encomendadas, en cuyo caso podrá
disminuir cada partida del presupuesto disponible, pudiendo también acortar el plazo
inicial, de acuerdo a lo que informe el lTO, suscribiéndose el anexo contractual pertinente
y refrendado por Decreto Alcaldicio. En ambos casos se rebajará proporcionalmente el valor
del contrato y el plazo de la obra, salvo que el ITO disponga otro plazo de ejecución a través
del respectivo informe.

d. Procedimiento:

La solicitud de aumento o disminución de obras, aceptada por el contratista, no surtirá
efecto alguno mientras no se dé entero cumplimiento a lo siguiente:

1. Suscripción del contrato modificatorio y Decreto Alcaldicío que aprueba la

modificación de contrato, el que deberá ser notificado oportunamente al
contratista;

Z A PA L i A R CATAPILCO BLANQU¡LLO LA HACIENT,ACACHAGUA LA LAGUNA
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2. Constitución de las garantías pert¡nentes.

Toda modificación al proyecto deberá ser efectuada durante la vigencia del contrato, lo que
comprende las siguientes gestiones:

i. Solicitud del Contratista y el l.T.O. a la Unidad Técnica,
¡¡. Reevaluación técnico-económica por parte de la Unidad Técnica
¡¡¡. Solicitud de modificación a la SUBDERE.

iv. Verificar la disponibilidad presupuestaria (si corresponde)
v. Aprobación del cambio presupuestario (si corresponde)
vi. Aprobación de la SUBDERE.

vii. Modificación de la Resolución del proyecto.
viii. Modificación del contrato.
ix. Modificación de garantías.

Los aumentos, disminuciones u obras extraordinarias de iniciativa Municipal serán
propuestos directamente por el l.T.O. presentados por la Unidad Técnica y refrendados por
la SUBDERE. Dichas modificaciones contractuales no podrán ejecutarse sin haber notificado
previamente al Contratista del respectivo anexo de contrato y decreto alcaldicio que lo
apruebe y disponga.

Los aumentos u obras extraordinarias indicadas en el párrafo anterior no podrán
sobrepasar elS0%del montototal del contrato inicial. A su vez, las disminuciones de obras,
sean de iniciativa Municipal o del Contratista, tampoco podrán reducir el valor total del
contrato más de un3jo/o del monto inicial.

A su vez, los aumentos de plazo no podrán sobrepasar el3O% del plazo original, salvo que
existan hechos debidamente fundados, los que serán calificados por elSr. Alcalde, mediante
el respectivo decreto alcaldicio.

ARTíCULO 21': Terminación Anticipada del Contrato

Además de las causales establecidas en el artículo 40" de las Bases Administrativas
Generales, deben considerarse las siguientes:

L. No presentarse a la entrega de terreno que da inicio a las obras.
2. lncumplimiento que impida o dificulte notoriamente la correcta y oportuna ejecución

de los servicios contratados;
3. lnobservancia o vulneración de la prohibición establecida en el artículo 37", o de la

limitación establecida en el 38";
4. lncumplimiento reiterado del proveedor conforme al artículo 52" punto lV;
5. 5i la sumatoria de las multas cursadas exceden el monto de la garantía de fiel

cumplimiento. Sin perjuicio de ello, el contrato siempre deberá rescindirse si es que las
multas alcanzan o superan el 2O% del valor total del contrato; salvo que la rescisión
anticipada sea más perjudicial para el Municipio;

6. Si se verificare la falta de autenticidad de alguna de las garantías entregadas por el
contratista, de conformidad al artículo 8e, 9", L0" y 1-L" de las Bases Administrativas
Generales, y artículo 4",5o y 6" de las Bases Administrativas Especiales.

CACHAGUAZAPAIIAF CATAPILCO BLANQUILLO LA HACIENDALA LAGUNA
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VI¡I.- PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD, INICIO DEL SERV¡CIO Y PTAZO DE EJECUCION.

ARTICULO 22": Procedimiento de Solicitud

La SECPLA del Municipio cursará al Proveedor la Orden de Compra a través del portal
www.mercadopublico.cl. conforme a los precios adjudicados en la presente licitación.

El Contratista deberá ejecutar la obra de acuerdo a los plazos ofertados, la que, con todo,
no puede ser superior a 180 días corridos.

ARTíCULO 23": lnicio del Servicio y Plazo de ejecución

a) lnicio del Servicio:
El inicio del servicio se realizará a través de la respectiva Acta de Entrega de Terreno. El

procedimiento para establecer la entrega de terreno será a través de correo electrónico en

el cual se indicará el día y hora en que esta se efectuará.

Si el contratista no se presenta en la fecha indicada, sin razón justificada, el Municipio
podrá poner término anticipado al contrato.

b) Plazo de Ejecución:
El plazo de ejecución comenzará a contar de la fecha del Acta de Entrega de Terreno

La Municipalidad, sólo en caso de fuerza mayor o caso fortuito debidamente acreditado,
podrá aumentar o disminuir el plazo para la ejecución del contrato, sin indemnización
alguna, lo cual se hará por Decreto Alcaldicio, previa solicitud del adjudicatario por escrito
antes de los últimos 15 días corridos del vencimiento del plazo contractual, lo cualtambién
deberá quedar consignado en el libro de obras.

c) Procedimiento:
La solicitud de aumento o disminución de plazo, no surtirá efecto alguno mientras no se dé
entero cumplimiento a lo siguiente:

1. Suscripción del contrato modificatorio y Decreto Alcaldicio que aprueba la
modificación de contrato;

2. Constitución de las garantías pertinentes.

d) Suspensión de plazos:
Este plazo se suspenderá, excepcionalmente, por hechos ajenos a la responsabilidad o
negligencia del contratista, cuyo origen se deba a actos de un tercero u otros motivos de
fuerza mayor que impidan totalo parcialmente la normal ejecución de la obra. Los motivos
y el plazo de suspensión de ejecución de la obra serán calificados por el l.T.O.

La suspensión de plazos será consignada en el Libro de Obras y se deberá realizar el debido
Decreto Alcaldicio de suspensión.

Se deja constancia que el plazo de ejecución no podrá suspenderse por ausencia de uno o
más trabajadores, por circunstancias relativas al terreno en que se emplaza la obra que
debieron ser previstas al momento de ofertar o cualquier otra causa en que medie la falta
de diligencia del Contratista.

ZAPALLAR A. CATAPILCO BLANQUILLO LA HACIENDALA LAGUN
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e) Paralización de plazos:
Este plazo se paral¡zará, excepcionalmente, por hechos ajenos a la responsabilidad o

negligencia del contratista, cuyo or¡gen se deba a actos de un tercero u otros motivos de
fuerza mayor que ¡mpidan la normal ejecución de la obra. Los motivos y el plazo de
paralización de ejecución de la obra serán calificados por el l.T.O.

La paralización de plazos se registrará en el libro de obras y se deberá realizar el debido
Decreto Alcaldicio de paralización.

Se deja constancia que el plazo de ejecución no podrá paralizarse por ausencia de uno o
más trabajadores, por circunstancias relativas al terreno en que se emplaza la obra que
debieron ser previstas al momento de ofertar o cualquier otra causa en que medie la falta
de diligencia del Contratista.

IX.- OBTIGACIONES DEL ADJUDICATARIO

ARTíCULO 24": Obligaciones relativas al Personal

a) Mantener dispositivos de seguridad en equipos y maquinarias que se usen en la obra.

bl Suministrar a sus trabajadores los elementos de protección personal necesarios, que
cuenten con certificados de calidad por organismos competentes.

c) El Contratista deberá proveer a sus trabajadores de servicios sanitarios de uso exclusivo.

d) Tener disponible los antecedentes que acrediten que no existen deudas con los
trabajadores ocupados en la obra, por concepto de remuneraciones, imposiciones,
seguro obligatorio contra riesgos de accidentes del trabajo y enfermedades
profesionales y de los impuestos retenidos a dicho personal.

ARTICULO 25": Obligaciones relativas al Desarrollo del Servicio

Junto con las obligaciones indicadas en las Bases Administrativas Generales, el contratista
deberá cumplir con lo siguiente:

a. lnstalar en un plazo no superior de 5 días desde el acta de entrega de terreno un letrero
de obras de acuerdo a lo indicado en las especificaciones técnicas del proyecto.

b. A los L0 días siguientes a la firma del contrato, el adjudicatario deberá hacer entrega
de Análisis de Precios Unitarios, Detalle de sus Gastos Generales y Carta Gantt
actualizada.

c. A los L0 días siguientes a la firma del contrato, el adjudicatario deberá hacer entrega
de la Patente (vigente) del profesional responsable de la obra.

d. A los 10 días siguientes a la firma del contrato, el adjudicatario deberá hacer entrega
de la Matriz de Riesgo y Plan de Prevención de Riesgo para la obra.

e. Mantener permanentemente en la faena un Profesional Residente, quien será el nexo
entre el Contratista, el l.T.O. y la Unidad Técnica, sin perjuicio de la responsabilidad
personal que le compete en la dirección de la misma. La función de dicho Profesional
Residente deberá ser desempeñada por un profesional lngeniero Civil, Constructor
Civil, lngeniero Constructor o Arquitecto, quien deberá tener dedicación exclusiva para
la presente obra, por lo tanto, si el contratista tiene otro contrato con la llustre
Municipalidad de Zapallar no podrá considerar al mismo profesional residente.

f. Reemplazar al Profesional Residente en un plazo de no más de 3 días corridos, contados
desde la notificación por parte del l.T.O., cuando fundadamente lo requiera.

ZAPALLAR [^t CATAPILCO BLANQI,.tItLO LA HACIENDA
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g. Mantener un Prevencionista de Riesgos Residente en la obra, gue deberá emitir
informes quincenales y cumplir con todo lo indicado en la normativa vigente.

h. Solicitar los permisos de ocupación de Bien Nacional de Uso Público, previo al inicio de
cada faena. Según corresponda.

i. Mantener en el lugar de las faenas un Libro de Obras, que será visado por el l.T.O., para
consignar todas las observaciones e instrucciones que se estimen pertinentes, el que
no deberá salir de la obra bajo ninguna circunstancia. En caso de existir comunicación
relacionada con el desarrollo de proyecto vía correo electrónico entre el ITO y el Jefe
de Obra, éstos se deben imprimir y anexar cronológicamente al Libro de Obras.

t. Entregar mensualmente a la Dirección de Obras Municipales el Certificado de la
lnspección del Trabajo (F-30-1); listado original del personal asignado al servicio y
destacado en la obra, indicando RUT y función que desempeña. Los que
corresponderán al mes anterior de la prestación del servicio.

k. lnformar contrato de Ejecución de las obras subcontratadas, en caso de que las hubiere.

l. S¡ el Contratista subcontrata parcialmente las obras, se exigirá entregar mensualmente
la documentación solicitada en la letra j) respecto a los trabajadores del subcontratista.
Los que corresponderán al mes anterior de la prestación del servicio.

m. Llevar a cabo los ensayos de materiales o elementos que determine el l.T.O.
fundadamente, cuyo costo serán de exclusiva responsabilidad del contratista, y hacer
entrega de los respectivos certificados, según corresponda.

n. Entregar Certificados de materiales, equipos y equipamientos y/o garantías que el l.T.O.
requiera, según corresponda.

o. No obstante, si durante el período de la construcción o durante el plazo de garantía se
comprueba que el material aceptado por el l.T.O. ha resultado deficiente en los hechos,
el Contratista tendrá la obligación de reemplazarlo y de reconstruir por su cuenta y a
su costa la obra en que fue empleado.

p. Si las Especificaciones Técnicas consideran la posibilidad de usar materiales alternativos
para ejecutar una o más partidas, el Contratista podrá emplear cualquiera de ellos,
previa autorización del l.T.O., sin que el precio unitario de la partida pueda alterarse.

q. Asegurar, de su cuenta y riesgo, eltránsito por las vías públicas que se necesite desviar
o modificar por los trabajos en ejecución; y serán de su exclusivo cargo los perjuicios
originados a terceros y/o al municipio con motivo del cumplimiento del contrato.

r. Presentar los certificados de interferencia de los servicios respectivos (gas, electricidad,
servicios sanitarios, etc.) dentro de los 10 días hábiles posteriores a la entrega del
terreno, en caso que corresponda, especialmente de programarse excavaciones y/o
demoliciones.

s. Mantener en la obra un libro de asistencia del personal para la fiscalización de la Unidad
Técnica.

t. Mantener vigentes las garantías de los distintos períodos de la obra hasta tramitar las
correspondientes Actas de Recepciones Provisorias y Definitiva.

u. El personal del Contratista, sub-contrat¡stas o proveedores, sólo está autorizado a
permanecer en el recinto de la obra y no se les permitirá acceso a otras ya terminadas,
si las hubiera, salvo en casos específicos calificados por el l.T.O. Para estos efectos el
Contratista deberá establecer expresa prohibición.

v. Todo lo indicado en las Especificaciones técnicas del Artículo 34" V los demás
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antecedentes de la licitación

ARTíCULO 26": Responsabilidad del Contratista

Sin perjuicio del fiel, oportuno y estricto cumplimiento de las obligaciones que las Bases y
el contrato impongan al Proveedor, éste responderá directa y exclusivamente portodos los

deterioros, defectos y daños que pudieren ocasionarse, o sufriere la obra, por cualquier
causa y hasta la fecha de su Recepción Provisoria sin observaciones. De igual manera y hasta
el mismo plazo, deberá soportar la pérdida de materiales, aunque cualquiera de dichas
circunstancias provenga de un caso fortuito o un hecho o acto imprevisto. Durante el plazo

de garantía de buen comportamiento de la obra, el contratista será responsable por todos
los defectos, fallas y deterioros que ella evidenciase o que pudiesen afectarle.

lgualmente, el contratista responderá por todos los daños y perjuicios que se causen a
terceros, durante o con motivo de los trabajos o por defectos de construcción o de mala

calidad de los materiales empleados en la obra, sea que provengan de error, negligencia o
imprudencia de parte suya o de sus dependientes.

X.- UNIDAD TÉCNICA

ARTíCULO 27": Obligaciones de la Municipalidad y la Unidad Técnica

Serán obligaciones de la Municipalidad, además de las indicadas en las BAG, las siguientes:

a) Entregar el terreno, especificaciones técnicas y demás proyectos de especialidades,
necesarios para la construcción de la Obra.

bl Designar al profesional lnspector Técnico de Obra (l.T.O.) del contrato que se encargará
de verificar y fiscalizar que la ejecución del proyecto se realice conforme a estas bases,
al contrato y, en general, cumpliendo todas las normas legales que apliquen.

c) Designar a la Unidad o Departamento Municipal que se encargará de administrar el
contrato y llevar las relaciones contractuales entre elcontratista y el Municipio, la cual
será la Dirección de Obras Municipales (DOM).

ARTICULO 28': lnspección Técnica del Municipio

La lnspección Técnica del Municipio será la Dirección de Obras Municipales. La lnspección
Técnica será representada ante el Contratista por el lnspector Técnico de Obras (l.T.O.) que
será designado por ésta.

lnspector Técnico de Obra:
Para todos los efectos del contrato se entenderá por lnspector Técnico de Obra o l.T.O. la
persona designada por el Municipio, que tendrá la labor de fiscalizar y asesorar en las
actividades de ejecución y control de la calidad de la construcción de las obras.

El l.T.O. deberá tener facilidad de acceso permanente a la obra, instalaciones y talleres
donde se estén preparando y construyendo elementos que forman parte del contrato.

El contratista deberá someterse a las instrucciones del l.T.O. respecto de la ejecución de las
obras, el que podrá rechazar obras y materiales en caso de detectarse deficiencias de
calidad respecto a las especificaciones técnicas de la obra.

Al lnspector Técnico de Obra le corresponderá
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a)

b)

cl

d)

¡)

i)

k)

r)

::l¡ ,-

Ser el interlocutor válido del Municipio con el contratista.

Aprobar los avances de obra.

Aplicar multas.

Que el proyecto se ejecute de acuerdo a los planos y especificaciones técnicas de los
Proyectos de Arquitectura, de Cálculo Estructuraly Especialidades.

Registrar en el Libro de Obras la supervisión de las partidas indicada en las

especificaciones Técn icas.

Supervisar el cumplimiento de las medidas de gestión y control de calidad.

Exigir tomas de muestras y ensayos, de acuerdo a lo señalado en las especificaciones
técnicas y normativa vigente.

Exigir todas las medidas técnicas y de seguridad que se requieran para garantizar la

buena ejecución de las obras, pudiendo ordenar la paralización de las faenas o la
demolición parcial o total de las obras, si ello fuese necesario.

Proponer al Municipio aumentos o disminuciones de obras para su consideración.

Notificar al contratista de los aumentos o disminuciones de obras.

Colaborar con el contratista en todo lo necesario para la ejecución del contrato.

Exigir al contratista la presentación de cualquier documentación que, a su juicio,
estime necesario para asegurar el correcto avance, ejecución, adquisición, pagos y
resultados de ensaye de la obra.

m) En caso que elcontratista se atrase en más de un LO%de los hitos de la Carta Gantt
aprobada y programada, deberá exigir el incremento del personalde la obra y/ofijar
normas para regular el avance de ésta.

n) En general, adoptartodas las medidas que estime necesarias para elcorrecto, cabal
y oportuno cumplimiento del contrato.

Se deja expresa constancia que la labor de inspección no constituye en ningún caso
dirección ni aprobación parcial o total de la ejecución de obras por parte del lTO. En tal
sentido, los funcionarios que la Unidad Técnica designe para realizar la inspección técnica
no podrán autorizar cambios de proyectos en caso alguno; su función es informar al
Encargado de la Unidad Técnica del grado de cumplimiento del contratista al contrato. En

consecuencia, si dichos funcionarios infringieren esta norma, toda modificación ejecutada
por el contratista será de su exclusiva responsabilidad, aplicándose las sanciones
pertinentes.

La Unidad Técnica, es decir, el Director de Obras Municipal, o quien lo reemplace o
subrogue, se encargará de aprobar los estados de pago y visar las facturas que deba
presentar el contratista.

x¡.- coNDrcroNEs EcoNÓMtcAs.

ARTICULO 29": Anticipo

En la presente Licitación no se contempla la posibilidad de otorgar anticipos al Contratista
adjudicado.

e)

f)

s)

h)
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¡nríCU¡-o 30': Retenciones

SECPLA

En la presente litación no se considera retenciones en los estados de pago.

ARTíCULO 31": Condiciones de Pago

1. Estados de Pago:

El Contratista sólo podrá facturar los servicios efectivamente ejecutados y recepcionados
por la Unidad Técnica.

El pago del monto total adjudicado será efectuado en estados de pago mensuales. Cada uno
de ellos corresponderá a la cantidad de obra realmente ejecutada por el contratista, de
acuerdo al valor por partida adjudicada. Los estados de pago presentados se pagarán dentro
de los 30 días corridos siguientes a la emisión de la Resolución aprobada por el Director
de Obras Municipales, correspondiente al estado de pago en curso.

El último Estado de Pago no podrá ser inferior al LO% del monto total del contrato, y sólo
se pagará una vez realizada la Recepción Provisoria sin observaciones de la Obra, y la
presentación de todos los certificados emitidos por los organismos correspondientes que
acrediten el cumplimiento por parte del contratista de todas las obligaciones que impone
el contrato. Lo anterior no implica un aumento de los plazos antes estipulados.

Del valor de cada Estado de Pago deben deducirse las retenciones correspondientes. Sobre
este valor neto así obtenido se aplicará el impuesto lVA.

Previo a la emisión de la Resolución aprobada por el Director de Obras Municipales, el
Contratista presentará en la Unidad Técnica, dentro del horario comprendido entre las 9:00
y 14:00 horas, de lunes a viernes, la siguiente documentación:

a) Estado de avance físico de la obra.

b) Estado de avance financiero de la obra.

c) Listado original del personal asignado al servicio y destacado en la obra, indicando
RUT y función que desempeña, correspondiente al mes anterior a la prestación del
servicio, y los subcontratos que se hayan celebrado.

dl En caso de término de contrato de trabajo del personal asignado, adjuntar
fotocopias de los finiquitos o certificado de la lnspección del Trabajo, según
corresponda.

e) Certificado de la lnspección del Trabajo {F-30-1). Estos documentos deben
corresponder al mes anterior de la prestación del servicio.

f) Contrato de Ejecución de las obras subcontratadas, en caso de que las hubiere.

g) Si el Contratista subcontrata parcialmente las obras, se exigirá la documentación
señalada en los puntos c), d) y e) anteriores, respecto a los trabajadores del
subcontratista.

hl Certificado del pago de las multas, si correspondiere.

¡) Set fotográfico de inicio de obras y avance según corresponda (mín. 6 fotos
digitales).

CACHAGUAZ A PA I I A R CATAPILCO BLANQUILLO LA HACIENDALA LAGUNA
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Una vez aprobada la documentación por la Unidad Técnica, el contratista deberá remitir la
Factura pertinente en duplicado con el monto que corresponda pagar, visada por la Unidad
Técnica. En ella deberá indicar, nombre del proyecto, número de estado de pago, las

menciones tributarias, el N" de la respectiva orden de compra (si existiese) y los datos lD

licitación.

Una vez recibidos todos los antecedentes indicados, el Director de Obras Municipal
aprobará el respectivo Estado de Pago y emitirá la respectiva Resolución.

Cabe señalar que el estado de pago se tramitará siempre y cuando el contratista adjunte
toda la documentación señalada y éste sea aprobado por el Director de Obras. En todo
caso, no se efectuará pago alguno mientras no se encuentre totalmente tramitado el acto
ad min istrativo a probatorio del respectivo contrato.

2. En el caso del Últ¡mo Estado de Pago se deberá acompañar, además, con lo siguiente:

a) Un ejemplar del Acta de Recepción Provisoria de la Obra, sin observaciones.

bl Copia Garantía por Buen Comportamiento de la Obra.

c) Certificado de la Dirección Provincial del Trabajo, referente a la obra, sin
observaciones.

d) Factura indicando las deducciones por multas que se le hayan aplicado.

XII.- RECEPqóN DEL SERVICIO

ARTICULO 32": Recepción del Servicio

t. Recepción Provisoria
Dentro del plazo de ejecución y habiendo cumplido con todas las obligaciones del contrato,
la empresa contratista presentará por escrito y físicamente a la Unidad Técnica la Solicitud
de Recepción Provisoria (S.R.P.) de la obra, dirigida a la Unidad Técnica, acompañando los
siguientes antecedentes en duplicado:

a) Certificado laboratorio de Ensayo de Materiales y Hormigones, si corresponde.

bl Proyectos que correspondan debidamente aprobados y visados por el proyectista
y los servicios que correspondan.

c) En caso de haber modificaciones al proyecto original, se deberá presentar 2 copias
de planos As-Built de construcción. Los planos deberán, estar aprobados y visados
por el proyectista y la Unidad Técnica, en caso que corresponda.

d) Copia del Libro de Obras (Donde consta eltérmino de la Obra por parte de la t.T.O.)

e) Garantía de Buen Comportamiento de la Obra.

No se aceptará otra forma de solicitud de la Recepción Provisoria.

El l.T.O. podrá rechazar de inmediato una S.R.P. en caso que ésta se encuentre incompleta,
sin que por ello se entienda suspendido el plazo de ejecución de la obra, dando pie a las
multas que apliquen, salvo que aquel estime suspenderlo de manera fundada.

Dentro de los 5 días hábiles siguientes a la S.R.P., la Unidad Técnica designará una Comisión
Receptora de la obra, la cual deberá constituirse en eltérmino de 10 días de designada. Esta
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Comísión verificará que los trabajos estén efectivamente terminados, debiendo realizar el
Acto de Recepción que dará curso a la Recepción Provisoria sin observaciones y al Estado
de Pago correspondiente.

Si la Comisión Receptora detecta defectos que no afecten el uso de la obra y que puedan
ser subsanados fácilmente, se dará plazo al Contratista para enmendar dichos defectos. Al
mismo tiempo, podrá autorizar la inmediata puesta en funcionamiento de la obra.
Subsanados los defectos de la obra, procederá a la Recepción Provisoria sin observaciones.
En caso que los defectos sean graves y/o no permitan el uso normal de la obra, se otorgará
un plazo prudente (ampliable bajo criterio del ITO) al contratista para que pueda
subsanarlos, pero aplicándosele las multas que correspondan. Y si no corrige los defectos
dentro del plazo dispuesto, se aplicará la multa correspondiente con un recargo delZOYo,

aumento que se duplicará aun 4OYo si tampoco logra subsanarlos dentro del nuevo plazo
que se le otorgue.

2. Período de Garantía
Junto con la recepción provisoria, no habiendo observaciones a la obra, se inicia un periodo
de L2 meses de garantía de los trabajos realizados, consistente en que cualquier defecto
de construccióny/o terminaciones que se presenten en ésta y que no provengan de un mal
uso de la misma, deberán ser subsanadas por el contratista a su costa. Para ello, el

Municipio notificará por escrito al Contratista de tales defectos que se observen y le dará
un plazo prudencial, definido por la U.T. dependiendo de la magnitud y complejidad de lo
observado, para que éste los repare y/o subsane adecuadamente, debiendo concurrir al
lugar dentro del plazo de 3 días hábiles contados desde la notificación, con todo el
personal, materiales e instrumentos necesarios. Las reparaciones y/o terminaciones
deberán cumplir con los mismos requisitos exigidos en las bases técnicas.

Si el Contratista se atrasa en la ejecución de las reparaciones y/o saneamiento de las
terminaciones respecto al plazo que se le indique para ello, será sancionado con las multas
establecidas en el artículo 52" de las Bases Administrativas Generales y 33" de las Bases
Administrativas Especiales. Sin embargo, si vence tal plazo y las reparaciones y/o
terminaciones aún no se han efectuado, el Municipio podrá cobrar la garantía de Buen
Comportamiento de la Obra.

Reparados los defectos de construcción y/o terminaciones de la obra, el l.T.O. deberá
certificar que se ha cumplido en los términos solicitados; si subsisten los defectos, se dará
un nuevo plazo al contrat¡sta para que los subsane. Si transcurrido este nuevo plazo
persisten los vicios, se aplicará la multa que corresponda conforme al referido artículo 52"
de las Bases Administrativas Generales y 33" de las Bases Administrativas Especiales. Si la
multa no es pagada por el proveedor, el Municipio podrá cobrar la garantía de Buen
Comportamiento de la Obra.

3. Recepción Definitiva
Después de transcurrido t2 meses desde la recepción provisoria de la obra sin
observaciones, el contratista deberá solicitar por escrito a la Unidad Técnica la Recepción
Definitiva de la obra.

Si la Comisión Receptora no encuentra reparos, se levantará un Acta dejando constancia
que se recibe la obra definitivamente. Si la Comisión tuviere reparos u observaciones
imputables a defectos de construcción respecto de las obras, dejará constancia de ello en
el Acta y el Contratista deberá subsanarlos a su costo, dentro del plazo que le fije la
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Comisión a contar de la fecha del Acta

Con la Recepción Definitiva se podrá devolver a la empresa la Garantía entregada por el
Buen Comportamiento de la Obra.

Posterior a la Recepción Definitiva de la obra la Unidad Técnica debe generar la liquidación
del contrato, la que deberá ser aprobada por Decreto Alcaldicio.
La recepción del servicio se realizará habiendo cumplido con todas las obligaciones del
contrato según lo establecido en las Bases.

Dentro del plazo de ejecución del Servicio el proveedor solicitará por escrito y físicamente
a la Unidad Técnica la Recepción del Servicio adjuntando los antecedentes de respaldo
correspondientes, de acuerdo a lo indicado en las Bases Administrativas Especiales.

XIII.. SANCIONES Y MULTAS.

Artículo 33: Multas

l.- Definición de las situaciones constitutivas de incumplimientos y valorización de las
multas asociadas a las mismas:

a. El atraso en el cumplimiento de los hitos de la Carta Gantt facultará al Municipio a

aplicar una multa al Contratista equivalente al O,2Yo del monto del contrato por día de
atraso, sin perjuicio de las causales establecidas por las que el Municipio podrá poner
término anticipado al contrato, conforme el artículo 2L" de estas bases.

b. Por la inexistencia del Libro de Obras, si éste se ausenta de las obras, o se omita una
firma correspondiente en instrucciones y observaciones, o se incumpla una instrucción
que conste en él sin justificación;O,5Yo del monto del contrato por evento o día de
ausencia del Libro.

c. Por ejecutar las obras en contravención de la Ordenanza General de Urbanismo y
Construcción (OGUC), incumplir instrucciones o negar el acceso a las obras del ITO y/o
funcionarios o revisores independientes: O,SYo del monto del contrato, por evento.

d. Por ejecutar la obra en disconformidad con los planos, especificaciones y demás
antecedentes del proyecto: O,SYo del monto del contrato, por evento.

e. Si se han utilizado materiales o elementos que no reúnen los requisitos establecidos
en las bases técnicas o sean defectuosos y/o contravengan las normas de la OGUC:
O,SYo del monto del contrato, por evento.

f. lncumplir las instrucciones del LT.O. relativas a la prevención de riesgos: O,SYo del
monto del contrato, por evento.

ZAPALLAR CATAPILCO SLANQUILLO LA HACIENDAtA LAGUITIA
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XIV. BASES TÉCNICAS

Artículo 34': Especificaciones Técnicas

Los documentos que forman parte del proyecto son

ESPECI FICACION ES TECNICAS

MEJORAMIENTO PLAZA ACCESO EXESTACIÓN DE CATAPILCO

O. GENERALIDADES.

Las presentes Especificaciones técnicas se refieren a la construcción del proyecto
"MEJORAMIENTO PLAZA ACCESO EX ESTACIótrl CnfnplLCO" ubicado en José María
Mercado N"369, Catapilco.

o Plano Topográfico del área de intervención.
o Planos y detalles de Arquitectura.
o Especificacionestécnicas.
o Anteproyecto Eléctrico (se debe preparar expediente y proyecto por parte del

contratista para la obtención del Certificado TE1).
¡ Presupuestoestimativo.

Descripción del proyecto
El proyecto consiste en la construcción de un atrio urbano que actúe como articulador de
las actividades que tradicionalmente se desarrollan en el sector y las proyectadas en la ex
estación de trenes de Catapilco, espacio en proceso de restauración.

Este lugar central, de gran significancia para la construcción de la memoria colectiva de los
habitantes de Catapilco, se proyecta como un espacio de encuentro cívico, en donde se de
soporte a actividades culturales y sociales.

La intervención se basa principalmente en la construcción de dos sombreaderos lineales de
2.67x42 m cada uno, que enmarcan el espacio de acceso a la ex estación, dando escala y
medida a esta explanada. Estos bordes permeables se plantean como galerías multiuso, las
que pueden ser soporte de: ferias, exposiciones, circulación techada...etc.

Como parte del proyecto, se propone la mantención de la grilla de árboles existentes,
retirando solo la columna central para dar espacio a una explanada central de !!.3x24 m,
considerada con pavimento de piedra y palmetas de hormigón lavado.

Se considera también, la construcción de una pirca de borde, en el frente del sitio de
intervención que actúa como un elemento de continuidad en el lenguaje del sector y como
soporte de escaños y zona de pausa tanto externa como interna.

Por último, se considera la iluminación integral del espació, a través de luminarias
peatonales LED de bajo consumo.

Consideraciones
El adjudicatario del contrato en adelante el contratista, debe considerar incluidas todas las
partidas y procedimientos que, aunque no se mencionen expresamente, corresponden y
son necesarios para la correcta ejecución de las obras. Se da por sentado que el constructor
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conoce su ofic¡o y que, para el desarrollo de su cometido aplicará rigurosamente las mejores
técnicas y mater¡ales adecuados.

Concordancias
Cualquier duda por deficiencia de algún plano o espec¡f¡cac¡ón o por discrepancia entre
ellos, deberá ser consultada en la etapa de estudio de la propuesta, en caso contrario el

Contratista asumirá los costos. Las dudas que surjan en el transcurso de la ejecución de la
obra deberán ser consultada oportunamente a la lnspección Técnica de la Obra (en

adelante l.T.O.) y serán resueltas por la Unidad Técnica, sin costos para el Mandante.

r será el único res onsable en haber co

señalados, tanto para su oferta económica como para los procedimientos v las faenas
constructivas. Los planos de arquitectura. ingeniería estructural. instalaciones. v otros

icas demás documentos e

complementan entre sí. en forma tal. que las partidas. obras v materiales. puedan estar
indistintamente expresadas en cualquiera de ellos.

Cualquier mención a las especificaciones que no se incluyan en los planos, o que haya sido
contemplada en los planos y omitida en las especificaciones y/o itemizado de la obra, se

consideran incluidas en ambos siendo parte integrante del contrato a suma alzada.

En el momento de la construcción, el constructor deberá tener a la vista todos los proyectos
y/o estudios, para construir, y así analizar las implicancias de todos los proyectos en su

conjunto.

Además, se deben considerar incluidas todas las partidas y procedim¡entos que, aunque no
se mencionen expresamente, corresponden y son necesarios para la buena y correcta
ejecución de las obras.

Materiales
Los materiales de uso transitorio son opcionales del Contratista, sin perjuicio de los
requisitos de garantía y seguridad de trabajo que deben cumplirla normativa vigente.

Los materiales que se especifican para las obras definitivas se entienden de primera calidad
dentro de su especie, conforme a las normas e indicaciones de fábrica.

La l.T.O. rechazará todo aquel material, que a su juicio no corresponda a lo especificado y
podrá solicitar al Contratista la certificación de la calidad de los materiales a colocar en obra.

Los materiales utilizables provenientes de demoliciones serán de disposición del Mandante.
El contratista deberá clasificar dicho material y entregarlo donde indique el Mandante. No
se aceptará su empleo en las obras definitivas, salvo que se establezca un convenio especial
que lo autorice. En caso que se especifique una marca de fábrica para un determinado
material se entiende como una mención referencial, el Contratista podrá proponer el

empleo de una marca de alternativa, siempre y cuando su calidad técnica sea igual o
superior a la especificada; en todo caso, la opción alternativa debe someterse
oportunamente a consideración de la l.T.O. para su aprobación o rechazo, previa consulta
al Profesional Proyectista, quien resolverá al respecto.
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Cuando la l.T.O. lo estime procedente, se exigirá el estudio de costos comparados, para

proceder a la modificación proporcional de los precios correspondientes, considerados en
los presupuestos anexos al contrato de obras.

No se aceptará como argumento de cambio, el hecho de que el Contratista adquiera
previamente materiales no autorizados, suponiendo de antemano su aprobación.

El contratista deberá tener muestrario de todos los materiales de terminación para ser
chequeadas por la lnspección técnica, junto al mandante. Como mínimo debe tener en
obra; cielos, revestimientos interiores, revestimientos exteriores, pavimentos, colores,
cubiertas, aislaciones, ventanas, equipos de iluminación, sanitarios, etc.

Profesional residente
El Contratista designará a un profesional competente como visitador de la obra y como
coordinador general de ella; además, contará con un jefe de Obras competente, de acuerdo
a la envergadura del proyecto. La contraparte técnica se reserva el derecho de objetar a la
persona designada, si durante el transcurso de las faenas no demostrare la capacidad
req uerida, debiendo la em presa constructora reempla zarlo.

Seguridad
El Contratista dispondrá en obra de todos los elementos adecuados de señalización y
protección para prevenir cualquier accidente que pueda afectar a sus operarios,
subcontratistas y a terceros, de acuerdo a lo estipulado en la legislación vigente. Estará
también, obligado a cumplir y velar por el adecuado cumplimiento de las normas, siendo
de su exclusiva responsabilidad cualquier accidente que por estas causas pudiera ocurrir.

El Contratista deberá coordinar con especial cuidado las demoliciones y las construcciones
de modo que no provoquen trastornos en el Espacio Público y/o a los vecinos. También
deberá coordinar además los permisos de usos de vereda acceso de camiones con la
respectiva dirección de tránsito antes de comenzar las obras. A su vez, será responsabilidad
de este, mantener en obra un botiquín que será para uso de urgencia y que estará en un
lugar de permanente acceso en la obra. Este botiquín deberá estar disponible las 24 horas
del día, y se debe reponer permanentemente el material que de él se use.

La empresa debe contar con asesoría para la Seguridad de la Obra según la legislación
vigente. Deberá También entregar antes del inicio de las faenas, un reglamento interno, el
cual establezca las obligaciones y normas de procedimiento, bajo el que se regirá todo el
personal asignado a estas faenas. Esta reglamentación se confeccionará con las pautas
establecidas por algún organismo competente en la materia y con lo señalado para este
efecto, por la LEY 18.020.

El Contratista contara con un Prevencionista de riesgo, el cual emitirá informes semanales
de las condiciones de seguridad mantenidas por el contratista, informes que serán
presentados a la l.T.O. para su evaluación, siendo suspendido de sus funciones el personal
del contratista que no cumpla con las prescripciones de seguridad.

Se deberá cumplir con todo lo establecido en el D.S N" 594 del MINSAL.

Aseo y cuidado de la obra
El Contratista estará obligado a mantener perfectamente limpia y aseada la obra en todo
momento de su ejecución.
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L. OBRAS PREVIAS

t.L. lnstalaciones de Faena
El contratista deberá instalar oficinas para uso del personal técnico y administrativo;
bodegas para materiales, pañoles para herramientas y equipos; instalaciones para turnos
de guardias y personal a cargo de cuidar las dependenc¡as durante el transcurso de la obra,
la que deberá contar con las condiciones de seguridad e higiene que cumplan con la
normativa vigente; Además deberá consultar una oficina para el l.T.O., respecto al

mobiliario y las instalaciones necesarias para la revisión de antecedentes técnicos.

En las instalaciones de Faenas deberá haber una copia del Libro de Obras, tres juegos de
planos debidamente plastificados y anillados correlativamente, uno para oficina del
contratista, uno para el l.T.O. y uno para uso en obra.

Esta partida se deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto Supremo 549
"Reglamento sobre condiciones sanitarias y ambientales básicas en los lugares de trabajo".

L.2. Cierresprovisorios
Deberá ejecutarse un cierro provisorio considerando la imagen urbana del entorno y las

condiciones de seguridad de las personas que circulen. Se solicita la construcción de un
cierro provisorio opaco, de 2,40 m. de alto, En ningún caso la instalación de elementos
provisorios podrá deteriorar o destruir instalaciones que no son parte del proyecto.

El cierre provisorio debe mantenerse durante toda la faena, en las zonas de obra,
resguardando tanto los lugares de trabajo, así como los de acopio o cualquiera que
conlleve una labor de modificación del área de intervención.

Esta partida se deberá considerar en el ítem de gastos generales del PTO

1.3. Letrero de obra
En un lugar definido porla unidadtécnica,Se colocará L letrero de dimensiones 3.6 x L.5
m. de acuerdo a el "Manual de normas gráficas: Vallas de Obras", Subsecretaría de
Desarrollo Regional y Administrativo, 2022.

La estructura de este elemento deberá ser resuelta en perfilería metálica, con base de Osb
estructural o similar terciado estructural. El contratista deberá garantizar la estabilidad,
aplome y seguridad de este elemento, durante toda la faena. La aprobación de esta partida
deberá contar con el V"B" del ITO a cargo de la obra.

FotoErafí¡ o rendcr
del proyecto

n Logo
Municipalid¡d

Ejemplo de diagramación, página L1 del Manual de normas gráficas: Vallas de Obras,

SUBDERE,2022.

Nuevo
Centro Civico
Región de Los RÍos
!t¡1r.ri..¡ de iltejOramientO

Urbano y ¡quiDamiento Comunal (PMU)
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Agua potable: Será una red individual debidamente identificada. Esta será conectada a

la red con un remarcador para individualizar las cuentas, los que deberán ser instalados
en número suficiente y en los lugares previamente planificados.

Electricidad: Se utilizará un remarcador provisorio de red de fuerza y alumbrado. Será
de responsabilidad del instalador eléctrico solicitar, colocar, adaptar y poner en función
su alimentación, según las normas y procedimientos legales, coordinando con el lTO, el
uso de la energía.
Evacuación de aguas servidas: Será de responsabilidad del contratista el permitir una
adecuada evacuación de las aguas servidas desde los baños de la obra, en caso de que
se considere esta partida, si se cuenta con colector en el territorio de la obra. Es

responsabilidad del constructor verificar la condición del actual alcantarillado y su
posible uso.

ZAPALLAR SECPLA

L.4. Empalmesprovisorios
Alcances

Para satisfacer las necesidades de la obra durante el desarrollo de las faenas, el contratista
deberá evaluar las conexiones a las redes existentes.

Todas las conexiones, redes e instalaciones deberán ser diseñadas y construidas respetando
la normativa vigente para cada servicio, considerando las reales capacidades de las redes
existentes, en la eventualidad de no existir acceso estas, será responsabilidad del
contratista garantizar los servicios.

De no ser posible individualizar el consumo de servicios básicos, para efectos del desarrollo
de obra, será el contratista el que deberá garantizar la autonomía de estos.

El costo de los consumos de todos los servicios durante el desarrollo de la obra será asumido
por el contrat¡sta.

Características
Se considera en esta partida lo siguiente:

o

o

o

Primeros Auxilios: Se deberá considerar un botiquín, de cargo al consultor, para uso de
eventuales urgencias el cual deberá estar en un lugar de permanente acceso en la obra.
Este botiquín deberá estar disponible las 24 horas del día, y se debe reponer
permanentemente el material que de élse use.

Esta partida se considera en el Ítem de gastos generales del PTO

1.5. Replanteo geométrico - Trazado y niveles
Previa limpieza y emparejamiento general del terreno, el Contratista deberá verificar las
longitudes y ángulos de los deslindes, asícomo la ubicación de la edificación, basándose en
el plano de Emplazamiento que se adjunta, de forma de asegurar la correcta cabida y
trazado de las obras a ejecutar.

Para efectuar esta faena se debe definir el N.P.T.+- 00.00 en terreno. Para esto deben estar
presentes los l.T.O. y el Arquitecto proyectista.

El Contratista deberá contar con un taquímetro para realizar esta faena y durante todo el

transcurso de la obra, para el adecuado replanteo y control de las obras.

CACHAGUAZ A PA L L A R LA LAGUNA CATAPILCO BTANQUILLO LA HACiENDA
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Para la ejecución del trazado, se deberán realizar cercos con niveletas continuas, cuyo borde
superior quedará a 1.00 m de la cota del piso terminado.

1.6. Retiro de mobiliario y luminarias existentes
Se considera el retiro de los dos escaños y las tres luminarias existentes dentro del área de
intervención. El costo deltransporte a botadero se considera en el item 2.L.2.

L.7. Retiro de árboles existentes
Se considera el retiro de 1-1 árboles y su sustrato, según lo especificado en los planos de
Arquitectura. Este retiro se realizará bajo la supervisión del tTO y el Arquitecto patrocinante.
El destino final de las especies será informado por la contraparte técnica, con la debida
antelación a la ejecución de la partida. El costo del transporte a botadero se considera en
el ítem 2.L.2.

Ubicación: Según planta de Arquitectura, lámina 1 de 6

2. OBRA GRUESA

2.1. Excavaciones y movimientos de tierra

z.t.t. Rebaje y emparejamiento a máquina
lncluye los rebajes, escarpes y nivelaciones del terreno, necesarios para obtener los niveles
requeridos para el emplazamiento de las obras, y acorde con los niveles de terreno
adyacente.

Salvo indicaciones específicas del lTO, se considerarán los movimientos de tierras,
compensaciones y ajustes que sean necesarios para obtener un nivel de terreno según los
planos y detalles de Arquitectura.

En caso de existir suelos limosos u otro bajo la capa vegetal, no aptos para fundar y que
sean no cohesivos, se deberá consultar la extracción de estos suelos de acuerdo a lo indicado
en planos.

CACHAGUAZ A PA I i A R CATAPILCO BLANQUITLO LA HACIFNDALA LAGUNA
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Toda extracción de escombros y excedente de excavaciones será llevada a botadero
autorizado, por cuenta del contrat¡sta el cual deberá acreditar mediante certificado de
dicho botadero.

Una vez realizado el rebaje, escarpes y emparejamiento a máquina, se deberá escarificar,
regar y compactar hasta alcanzar la densidad requerida en los 0.20 m superiores,
conjuntamente se perfilará superficialmente de manera de obtener una superficie
relativamente plana con una pendiente mínima del2% de tal forma de evitar la acumulación
de aguas lluvias (según detalles de Arquitectura. El escarpe mínimo requerido bajo radieres
es de 0,05 m).

Terminadas las labores antes especificadas, se deberá limpiarse el Terreno de escombros,
materiales de construcción, radieres, postes, muros y cualquier otro elemento construido
que esté en elsitio de emplazamiento, si es que lo hubiese.

2.t.2. Excavaciones y retiro de escombros
Las excavaciones de las fundaciones deberán llevarse a cabo, conciliando los niveles que se

indican en los planos de Arquitectura, estas se ejecutarán según las dimensíones
especificadas en los planos de Arquitectura. Es responsabilidad del contratista cualquier
aumento de obra por mala ejecución de la excavación.

Los últimos 10 cm, de excavación deberán hacerse manualmente para asegurar la correcta
nivelación, cuidando el retiro de material flojo, manteniendo los costados totalmente
verticales.

Los excedentes se deberán llevar a botadero autorizado

Extracción de escombros v Excedentes de excavaciones.
Los materiales provenientes de las demoliciones y excavaciones se deberán retirar del área
de construcción, acopiándose el posible material a reutilizar como relleno, según lTO. Toda
extracción de escombros y excedente de excavaciones será llevada a botadero autorizado,
por cuenta del contratista.

Ubicación: Fundaciones de cierros y mobiliario proyectado en planos y detalles de
Arquitectura y excedentes de existir de la partida 2.11 "Rebaje y emparejamiento a

máquina.

2.2. Hormigonessimples
Todo el hormigón contemplado en la presente obra deberá provenir de una Planta
Certificada, según lo indicado en NCH L934 Of. 92, la cual deberá entregar los
correspondientes certificados de ensayos para control de resistencias. No obstante, lo
anterior, La lnspección Técnica podrá autorizar la confección de hormigón mediante
betonera, con la aprobación de la unidad técnica y en las dosificaciones que se indiquen en
las presentes EETT.

Materiales
a Cemento: Según NCH 148 Of. 68. Terminología y clasificación.

Agregados pétreos: Los agregados pétreos, arena y ripio deberán cumplir con NCH 163
Of. 69. Eltamaño máximo del agregado grueso será el indicado por cálculo.
Agua: Deberá cumplir con NCH L7O:2016.

a
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Con elobjeto de alcanzar una exactitud y uniformidad de los resultados, se recomienda que

todos los materiales del hormigón se midan en "peso", según NCH L70 Of. 85.

lnstalación
Previo al hormigonado se verificará que:

Las armaduras y los elementos empotrados e insertos estén en la cantidad, tipo y ubicación
indicados en los planos del proyecto, así como las amarras, espaciadores y separadores
necesarios para mantener su estabilidad.

Los moldajes cumplan con las condiciones geométricas de los elementos estructurales
indicados en los planos del proyecto y que sean estancos, estables, resistentes ytengan los

accesos para asegurar un fácil vaciado y un completo llenado.

También, y en forma previa, se deberá mantener La limpieza cuidadosa del sitio de
colocación, eliminando los elementos extraños, sueltos, restos de lechada, etc. Y el mojado
adecuado del sitio de colocación y el sellado y protección con materiales impermeables para

evitar pérdidas de agua de mezclado por absorción.

La mezcla, colocación en obra y curado del hormigón se hará según NCH 170:2016 y según
las siguientes especificaciones:

o No se permitirá la colocación del hormigón cuando la temperatura ambiente sea igual
o menor a + 5 2 C. Ver NCH 170:201-6 para hormigonado a bajas temperaturas.

o Tampoco se permitirá la colocación del hormigón en superficies directamente
expuestas al sol, cuando la temperatura ambiente sea superior a los 30 2 C.

¡ El espesor máximo de la capa de hormigón que se esté colocando, no excederá de 50
cm ni del espesor que pueda ser perfectamente compactado.

o Se consulta la ejecución de hormigón para fundaciones dosificación G-20.
o No se permitirá aplicar los vibradores en las armaduras.

2.2.t. Emplantillados
Bajo todas las fundaciones, se procederá a ejecutar un emplantillado con hormigón pobre,
según las dosificaciones indicadas en el proyecto de cálculo y de 5 cm de espesor mínimo,
ajustándose en todo caso a las dosificaciones, dimensiones y resistencia indicadas en las
Especificaciones Técnicas y Proyecto de Cálculo.

No se hormigonará ningún sello de fundación sin previa recepción de éstos por parte de la
Unidad Técnica. En los casos en que la excavación sea mayor al sello de fundación definido
en planos, se rellenará con Hormigón pobre con dosificación G-4 y la solución a tomar
quedará constancia por escrito en el Libro de Obras.

Una vez ejecutados los emplantillados, se procederá al trazado definitivo de los ejes
estructurales y elementos de la cimentación.

No se podrá hormigonar ninguna fundación sin la recepción deltrazado por parte del l.T.O

2.2.2. Hormigón fundaciones
Las fundaciones se harán según el detalle contenido en los planos de Arquitectura. En

general, cada fundación será hormigonada en faena continua.

TAPAIIAR CATAPILCO BLANQUILLO LA HACIENDACACHAGUA LA LAGUNA

32



l¡¡¡¡E
-v/

Yry'\aryt

ZAPALLAR
ZAPALLAR SECPLA

. La dosificación considerada para esta partida es del tipo G20, 275 kg/c/m3. Y se

ejecutará siguiendo las instrucciones de la NCH 170 Of. 2ALG y la normativa vigente al

respecto.
o Todas las fundaciones llevarán una capa de emplantillado según partida 2.2.2.
o Todo exceso de excavación en vertical será recuperado al nivel de fundación con

hormigón de 170 Kg. de cemento por m3.

2.3. Elementos de contención

2.3.L. Murete de bloques de hormigón H=52 cm
Se ejecutarán en base a sistema tradicional de albañilería reforzada, utilizando bloques de
hormigón tipo A L4x39xI9, dispuestos en forma de soga, afianzados con mortero de pega

de cemento y arena en proporción 1:4 con llaga y una carga máxima de 2cm de espesor. Se

considera la instalación de Enfierradura de refuerzo, según planos y detalles de Arquitectura

3. TERMINACIONES

3.1. Pavimentos

3.1.1. Radier de hormigón pulido
Con el fin de evitar contaminación del hormigón de radieres, se recomienda colocar por
debajo de é1, una capa de grava o gravilla de aproximadamente 5 cm de espesor. Los
radieres serán de hormigón armado de dosificación y espesor según cálculo. El nivel
definitivo será indicado en terreno.

Para evitar infiltración de humedades a través de los muros perimetrales en contacto con
el suelo y del radier, se considera impermeabilizarlos adicionando a la mezcla de hormigón
un aditivo impermeabilizante tipo Sika l- o similar.

No se permitirá espolvorear cemento con el objeto de absorber el exceso de agua. Deberá
considerarse hormigón especificado en espesor y tipo según proyecto de Cálculo. Tan
pronto como el hormigón haya endurecido la superficie del pavimento deberá verificarse
mediante un control mecánico. Las zonas que muestren partes altas mayores de 6 mm cada
3 m deberán ser retiradas y repuestas por el contrat¡sta. El curado podrá efectuarse por
cualquier método que de buenos resultados. En caso de usarse una película de plástico,
ésta deberá mantenerse sobre el pavimento por un mínimo de 7 días.

Los niveles deben considerar las alturas necesarias para el paso de tuberías de instalaciones
El nivel superior del radier corresponderá altipo de pavimento especificado.

Polietileno
Se colocará sobre el relleno de Base @, ,n film de
polietileno (barrera de humedad) O de 0.1- mm,
con un traslapo mínimo de 40 cm.

Armadura radier
Para esta partida se contempla malla electro-
soldada tipo C-92, igual o técnicamente superior,
considerando traslapos de 40 cm entre mallas. Se

instalará a L/3 del espesor del radier medido
desde el piso terminado.
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Hormigón
Se consideran hormigón @ con term¡nación grano grueso, dosificación indicada en planos
de arquitectura G20, 275 kg/ cem/ m3.

El alisado de terminación de la superficie será mediante allanado mecánico "Helicóptero"
el cual será realizado por personal calificado. El proceso de pulimiento mecánico se
entiende durante un periodo aproximado de 12 Hrs, hasta conseguir una superficie cerrada
y pulida. Se considera agregar al proceso de afinado de la superficie en fresco, como
terminación una mezcla de aglomerante de cemento, pigmento verde y partículas de
cuarzo, tipo "Cuarlit", en una dosificación de 4.5k9/m2. El resultado debe ser una unidad
monolítica conseguida por el fraguado simultáneo de la capa de rodadura (cuarlit) con el
hormigón

Transcurridos tres días de la fecha de hormigonado y con el debido proceso de curado, se
efectuará los cortes de juntas de dilatación, mediante cortadora de pavimentos, de acuerdo
a trazado en forma de rectángulos regulares (paños de 3 x 6 mt). El corte penetrará a lo
menos 1/3 del espesor del Radier y con una anchura de 3 mm. Luego de 28 días de aserradas
las juntas, se terminará con sello para junturas Sika Flex, color gris aplicado sobre la ranura
de corte limpia y libre de polvo que impida la adherencia, no se admitirá el uso de otras
herramientas de corte. El hormigón se mantendrá húmedo y protegido del viento y el sol a

lo menos por siete días siguientes al hormigonado, a fin de evitar las grietas de retracción
por pérdida superficial de agua de amasado. Las canchas de hormigón deberán tener en el
sentido principal de su escurrimiento una pendiente mínima de L%.

Juntas de dilatación: Transcurridos tres días de la fecha de hormigonado y con el debido
proceso de curado, se efectuará los cortes de juntas de dilatación, mediante cortadora de
pavimentos, de acuerdo a trazado en forma de rectángulos regulares {paños de 3 x 6 mt).
El corte penetrará a lo menos 1/3 del espesor del Radier y con una anchura de 3 mm. Luego
de 28 días de aserradas las juntas, se terminará con sello para junturas Sika Flex, color gris
aplicado sobre la ranura de corte limpia y libre de polvo que impida la adherencia, no se
admitirá el uso de otras herramientas de corte. El hormigón se mantendrá húmedo y
protegido del viento y el sol a lo menos por siete días siguientes al hormigonado, a fin de
evitar las grietas de retracción por pérdida superficial de agua de amasado. Las canchas de
hormigón deberán tener en el sentido principal de su escurrimiento una pendiente mínima
de Lo/o.

Ubicación Según planos y detalles de Arquitectura

3.t.2. Piedra natural
Se consulta pavimento de piedra según proyecto de Arquitectura.

El contratista deberá ejecutar todos los trabajos previos a la instalación del pavimento de
piedra, es decir, las superficies deberán quedar lista para la instalación.

Se utilizará piedra de cantera local, se consulta enchape sin cantería, se util¡zará mortero
de pega con razón 1:4 (cemento arena), se cuidará de eliminar los cantos vivos para evitar
accidentes.

Complementariamente a lo descrito anteriormente se consulta una malla tipo "ACMA"
galvanizada c-92o similar, bajo el mortero de pega.
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Se solicitarán superficies planas, sin resaltes o diferencias de nivel entre enchapes, que
puedan probar accidentes. La recepción y entrega será con V"B" de la lTO.

Ubicación en franjas de pavimento según planos y detalles de Arquitectura.

3.1.3. Pastelón de hormigón lavado
Se considera la instalación de pastelones de hormigón
lavado 50x50x4mm, tipo piedra Maipo o similar.

Sobre el suelo natural nivelado y compactado se debe
considerar una base estabilizada de al menos 5 cm de
espesor, sobre la cual se deberá instalar el mortero de
pega en proporción de 1:4 cemento f arena, el cual

debe completar un espesor de alrededor de 35 mm,
cuidando de abarcar toda la superficie de asentamiento
de los pastelones.

Al momento de instalación los pastelones deberán estar secos. Estos se colocarán sobre el

mortero a mano hasta alcanzar el NPT consignado en los planos de Arquitectura. La

separación entre palmetas debe ser aproximadamente 5mm.

Mortero 1:4 Cem. /Arena
Base estabilizada.
Suelo Natural

Ubicación
En las zonas peatonales especificadas en los
planos y detalles de Arquitectura.

3.t.4. Baldosa podotáctil tipo MINVU
Se considera la instalación de Baldosas tipo Podo táctil t¡po MINVU color rojo, de 40x40.
con un espesor mínimo de 0,036 m. Antes de depositar en el lugar de las obras los
materiales que se vayan a emplear, el Contratista deberá presentar a consideración del
arquitecto director de la obra o al lnspectorTécnico, una muestra de cada uno de ellos para
su revisión, ensayo o recepción provisoria. La colocación se efectuará según procedimiento
homologo al descrito en la partida anterior 3.L.3.

Ubicación
En las zonas peatonales especificadas en los planos y detalles de Arquitectura

ZAPAI L AR CATAPILCO BLANQU¡LLO LA HACIFNDACACHA6UA LA LAGUNA
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3.2. Revestimientos

3.2.L. Revestimiento de piedra natural
Se consulta a la ejecución de enchape de piedra,
sin cantería, sobre muro de hormigón. Esto se

ejecutará según planos de arquitectura.

Este enchape deberá contar con malla electro
soldada tipo C-92, la cual se anclará a muro,
mediante insertos defe6 8, igual o técnicamente
superior; se insertarán cada 80 cm., a su vez la malla se dispondrá fuera del plomo del muro
L cm. El contratista deberá velar por que la malla no pierda la distancia respecto del muro.

El mortero de pega será L:4 cemento/arena.
El enchape será según muestra adjunta (ver imagen)

El contratista deberá hidratar el enchape durante al menos durante 7 días para el buen
fraguado del mortero de pega.

El contratista deberá ejecutar todos los trabajos previos a la instalación, es decir, las

superficies deberán quedar lista para los trabajos de enchape.

5e cuidará de eliminar los cantos vivos para evitar accidentes. Recepción y entrega con V"B"
de la lTO. Se debe mantener aseo permanente en durante la faena. Mobiliario y
complementos.

3.3. Mobiliario y complementos

3.3.1. Escaño tipo I en obra
Esta partida se considera en hormigón armado, con hormigón del tipo G-20, según las
siguientes especificaciones:

a. Moldajes:
los moldajes se ejecutarán de tal manera que garanticen la uniformidad antes, durante y
después del periodo de hormigonado, para lo cual la empresa constructora deberá tomar
las precauciones necesarias.

Los moldajes podrán ser de madera, metálicos o una combinación de ambos. El material
debe ser tal, que asegurará localidad del hormigón. La madera deberá ser de buena calidad,
no deberá presentar agujeros ni nudos sueltos, fisuras, hendiduras, torceduras u otros
defectos que puedan afectar el empleo del moldaje. Se deberá considerar el correcto
amarre y funcionamiento, respetando los tiempos de fraguado y descimbre de las mismas.
No se aceptarán reparaciones ni parches en los hormigones por falta de linealidad en la
ejecución. El retiro de los moldajes deberá efectuarse una vez que el hormigón esté
suficientemente endu recido.

b. Enfierraduras:
Tanto para el murete de hormigón, así como para la loseta, se considera malla tipo "ACMA
C92" . Disposiciones especiales:

La malla se cortará y doblará en frío a velocidad limitada, ejecutado por personal
competente y con los dispositivos adecuados.

CACHAGUAZAPAIIAF- CATAPILCO BLANQUILLO LA H¡\CiENDALA LAGUNA
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Las armaduras deben colocarse limpias, exentas de polvo, barro, escamas de óxido,
grasas, aceites, pinturas y toda otra substanc¡a capaz de reducir la adherencia con el

hormigón.
Las armaduras que estuvieren cubiertas por mortero o pasta de cemento u hormigón
endurecido se limpiarán hasta eliminar todo resto en contacto con las barras.
Durante la colocación y fraguado del hormigón, las armaduras deberán mantenerse en
las posiciones indicadas en los planos, evitando todos los desplazamientos o
vibraciones enérgicas. Para esto deberán disponerse los elementos adecuados.
Para sostener o separar las armaduras se emplearán espaciadores metálicos, de
mortero (pastillas) o de material plástico. No podrán emplearse trozos de ladrillo,
piedras nitrozos de madera.
La armadura superior de losas y vigas serán aseguradas en forma adecuada contra las

pisadas.

Deberán consultarse los dispositivos (amarras) que aseguren el correcto control de los

recubrimientos especificados, admitiéndose una tolerancia de + 5 mm.

En cuanto a la terminación se considera estuco de mortero cemento/arena en proporción
1:3 y aditivo impermeabilizante, en toda la superficie del murete de albañilería en espesor
de 2.5 cm. terminación lisa, según planos y detalles de Arquitectura.

Como complemento Se consideran apoyabrazos en obra proyectado en pletina de acero
galvanizado 50 x 100mm, figado con pernos, según detalle de Arquitectura.

La ubicación e instalación de los distintos elementos de esta partida, se especifican en los
planos y detalles de Arquitectura.

3.3.2. Basurero tipo fahneu Roble
Se considera la instalación de basureros tipo "fahneu Roble"
(cod: HBSA001, lD:1269189 convenio marco), u homologo
técnico, de dimensiones 60x90x30 cm, de hormigón h-30
terminación "pulido gris" , con aristas biseladas, sello
"a ntigraffiti" color transpa rente, terminación mate.

lnstalación

La instalación se deberá relazar secuencialmente,
según el siguiente listado:
Trazado de terreno.
identifique la ubicación exacta del producto.
Marcar posición de poyos.

Excavaciones (Según medidas indicadas en recuadro)
Emplantillado o preparación de sub-base.

Toma de niveles.

Nivelación y alineación.
Preparación de hormigón para fundaciones.
Relleno de fundaciones.
Armado de Anclajes (lnstale los 4 anclaje en las perforaciones de la base

Se recomienda el uso de adhesivo epóxico tipo SIKADUR 32.
Perfore la fundación según las medidas indicadas.

Aplique el "grouting" e instale los anclajes en las perforaciones.

Dejar pasar 48hrs de fraguado antes de utilizar el producto.
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o

a

a

o

o

o

o

a
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o
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Ubicación:
Según planos y detalles de Arquitectura

3.4. Sombreaderos
Se considera la construcción de 2 sombreaderos según planos y detalles de Arquitectura,
los cuales deberán cumplir con lo siguiente:

3.4.L. Estructura metálica
Las uniones soldadas se harán con cordón cont¡nuo, salvo indicación especial, y penetración
completa. La dimensión nominal será igual al espesor menor de fas planchas a unir.

Las uniones soldadas deberán ser capaces de resistir la tracción máxima calculada en base
a la sección de la barra menor empalmada.

Los empalmes de elementos formados por planchas, barras o perfiles se ejecutarán con
soldaduras de tope y se agregarán, además, piezas de traslapo soldadas que transmitan los
esfuerzos de corte. Todas las soldaduras serán realizadas por soldadores especializados y
debidamente calificados en las cuatro posiciones.

Las uniones soldadas en taller y/o en terreno se inspeccionarán en forma visual y/o con
rayos X. En todos los casos, la empresa deberá consultar en su oferta la certificación visual
por personal idóneo de acuerdo a la normativa vigente.

3.4.2. Listones de madera 8"x2" más instalación
Se considera la instalación de una subestructura de madera resuelta en listones de pino
impregnad o 8"x2" , cepillados y calibrados, fijada por tornillos según los planos y detalles de
Arquitectura.

Fiiaciones
Se utilizará tornillería especial para madera, bulones metálicos y pernos según se requiera.
Las cabezas de tornillos deberán quedar ocultas con tapón de madera y cola para evitar
chorreo por oxidación.

jl00 ¿(n iXn2ündtü
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Nota: No se aceptarán piezas torcidas o en mal estado.
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3.4.3. Anticorrosivo estructuras metál¡cas
Se considera para toda la estructura metálica de sombreadero 2 manos de anticorros¡vo de
distinto color, marca "Ceresita" o similar, esto con el fin de que las dos manos sean
aplicadas. No se podrá aplicar manos de terminación sin que el lnspector técnico entregue
V"B" para su ejecución.

3.4.4. Esmalte sintético, estructura metálica
Como terminación se considera la aplicación de 2 manos de esmalte sintético en todas las
caras de la perfilería. El color se definirá por el Arquitecto y el lTO, al momento de la
ejecución, previa pruebas en obra.

3.4.5. Protector de madera t¡po "Sta¡n"
Se considera como terminación 2 manos de protector de madera tipo "stain" color Roble u

homologo técnico. La aplicación del protector debe realizarse antes de la instalación de los
elementos de madera en la estructura metálica proyectada.

4. PROYECTO ETECTRICO Y ALUMBRADO PEATONAL

Generalidades
Para la ejecución de los trabajos, el instalador deberá conocer y aplicar, según corresponda,
las siguientes leyes y Normas Vigentes:

a

b)

c)

d)

e)

f)

s)
h)

i)

i)
k)

r)

m)

n)

o)
p)

q)

Ley N" 1-6.744 sobre accidentes deltrabajo y enfermedades profesionales.
D.F.L4/20,018 del 2007, del Ministerio de Economía Fomento y Reconstrucción, que
fija texto refundido, coordinado y sistematizado del decreto de fuerza de ley N" 1 del
Ministerio de Minería del año 1982, Ley General de Servicios Eléctricos, en materia de
energía eléctrica.
D5.92/1983, del Ministerio de Economía Fomento y Reconstrucción. Fija Reglamento
de instaladores eléctricos y de electricistas de recintos de espectáculos públicos.
DS. 298/2006, del Ministerio de Economía Fomento y Reconstrucción. Reglamento
para la certificación de productos eléctricos y combustibles, y deroga decretos que
indica.
DS. 327/1997, del Ministerio de Minería, Fija reglamento de la Ley General de
Servicios Eléctricos.
RIC N"1 EMPALMES.

RIC N"2 TABLEROS ELECTRICOS.

RIC N" 3 ALIMENTADORES Y DEMANDA DE UNA INSTALACION.

RIC N"4 CONDUCTORES Y CANALIZACION.

RIC N"5 MEDIDAS DE PROTECCION CONTRA TENSIONES PELIGROSAS.

RIC N"6 PUESTA A TIERRA.

RIC N"T INTALACION DE EQUIPOS.

RIC N"8 SISTEMAS DE EMERGENCIA.

RIC N"10 INSTALACION E5.

RIC N" 1.7 OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO.
RIC N"18 PRESENTACION DE PROYECTOS.

RIC N" 19 PUESTA EN SERVICIO.

Para el presente proyecto deberá tenerse en cuenta y dar cumplimiento a las diferentes
normas y reglamentos eléctricos vigentes, los que se detallan a continuación:

CACHAGUAZAPATLAR CATAPILCO BLANQUILLO tA HACIENDALA LAGUNA

39



YY'
tAt

ZAPALLAR
ZAPALLAR SECPLA

. D.F.L. 4|2O.OI8 del 2007, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que
"Fija texto refundido, coordinado y sistematizado de/Decreto de Fuerza de Ley N.e 1,

de Minería, de t982, Ley General de Servicios Eléctricos, en materia de energía
eléctrica".

o D.S. It5l2OO4, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, aprobatorio
de la "Norma Técnica NCH.ELEC 4/2OO3,lnstalaciones de Consumo en Baja Tensión y
derogo en lo pertinente, el decreto número 9 1, de L 984", en adelante e

indistintamente, "NCH Elec. 41 2OO3', sus modificaciones o disposición que lo
reemplace.

o D.S. 4188/1955, del Ministerio del lnterior, aprobatorio del "Reglamento de
instalaciones Eléctricas de Corrientes Fuertes". NSEG 5. E.n. 7L, "Electricidad,
lnstalaciones Eléctricas de Corrientes Fuertes, en adelante e indistintamente "NSEG

5. E.n. 7t", sus modificaciones o disposición que lo reemplace.
o D.S. t26tlL9í7, del Ministerio del lnterior, aprobatorio de la Norma NSEG 6. E.n. 71.

"Electricidad. Cruces y Paralelismo de Líneas Eléctricas, en adelante e indistintamente
"NSEG 6. E.n.71" sus modificaciones o disposición que la reemplace.

. D.S, 921t983, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción "Reglamento
de lnstaladores eléctricos y de Electricistas de recintos de Espectáculos Públicos".

o D.S. 29812005, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, "Reglamento
para la Certificación de Productos Eléctricos y Combustible".

o D.S. Ne 2l2Út4, del Ministerio de Energía, "Reglamento de Alumbrado Público de Vías

de Tránsito Vehicular".
o D.S. Ne 51/2015, del Ministerio de Energía, "Reglamento de Alumbrado Público de

Bienes Nacionales de uso Público destinados altránsito peatonal".
o NSEG 3. E.n. 71. "Normas Técnicas sobre Medidores", de la Superintendencia de

Electricidad y Combustibles.
o NSEG 8. E.n. 75. "Electricidad. Tensiones Normales para Sistemas e lnstalaciones", de

la Superintendencia de Electricidad y Combustibles.
o NSEG 20. E.n. 78. "Electricidad. Subestaciones transformadoras interiores, de la

Superintendencia de Electricidad y Combustibles.
o NCH ELEC. 2184. "Electricidad. Elaboración y Presentación de Proyectos", de la

Superintendencia de Electricidad y Combustibles.
o NCH ELEC 10/84. "Trámite para la Puesta en Servicio de lnstalación lnterior",

de la Superintendencia de Electricidad y Combustibles.
o NCH ELECL2l87. "Empalmes aéreos monofásicos".
o NSEG 14 EN 76. "Electricidad: Empalmes aéreos trifásicos".
o NSEG 13 EN 78. "Electricidad - Recubrimiento base de pinturas para cajas metálicas

de empalmes eléctricos y similares".
o Norma Técnica de calidad de servicio para sistemas de distribución, aprobada

mediante Resolución Exenta N.e 706 del2OtT de la Comisión Nacional de Energía.
o D.S. 81 2Ot9, del Ministerio de Energía, que aprueba el "Reglamento de seguridad de

las instalaciones de consumo de energía eléctrica".
o D.S. tO9l2OL8, del Ministerio de Energía, que aprueba el "Reglamento de Seguridad

de las lnstalaciones Eléctricas Destinadas a la Producción, Transporte, Prestación de
Servicios Complementarios, Sistemas de Almacenamiento y Distribución de Energía
Eléctrica".

o Resolución Exenta N" 763, 2OL9, de la Comisión Nacional de Energía, "Norma Técnica
de Calidad de Servicio para Sistemas de Distribución".

o Resolución Exenta N" 29.935,2019, que modifica Resolución Exenta N" 1.128, de 11
de junio de 2006, ambas de la Superintendencia de Electricidad y Combustibles

CACHAGUA LA LAGUNA CATAPILCO BLANQUILLO LA HACIENDAZAPALLAR
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(Trámite Eléctrico).

LUMINARIAS

a) DS.5L/2OL5 del Ministerio de Energía, Reglamento De Alumbrado Público de Bienes
Nacionales de Uso Público Destinados alTránsito Peatonal.

b) P.E. N" 5/07 de la SEC, Protocolo de Análisis y/o Ensayos de Seguridad de Producto
Eléctrico: Luminarias para Alumbrado Público.

c) Nch-lEC 60598-1:2017 Luminarias - Parte 1: Requisitos generales y ensayos.
d) Nch-lEC 60598-2-3:2017 Luminarias - Parte 2-3: Requisitos particulares - Luminarias

para alumbrado público.
e) Nch 3426:2017 Equipo de iluminación de zona y carreteras - Dispositivo externo tipo

fotocelda para control de driver o balasto.

ISO 9223:2012 Corrosión of metals and alloys - Corrosivity of atmospheres - Classification,

Alumbrado v enchufes de servicio
La iluminación Ornamental debe cumplir con lo establecido en las normas eléctricas
vigente, así como el alumbrado de sombreaderos.

Esta partida considera mejorar los niveles de iluminación del sector de área verde de la
Estación de trenes de Catapilco.

Para la conexión de este alumbrado se realizará al empalme existente en este sector

Para el control del encendido de dichas luminarias este alumbrado llevará un tablero que
irá instalado al costado del empalme existente, dentro de un tablero metálico que
mantendrá los equipos en forma segura, (circuitos de Alumbrado,2 circuitos enchufes de
servicio, protecciones eléctricas y sistema de encendido de Luminarias).

El contratista deberá confeccionar los planos as built, realizar los trámites ante la
Super¡ntendencia de Electricidad y Combustible para obtener la certificación de estas
instalaciones con sus nuevas potencias y consumos eléctricos.

4.L. Tablero y trabajos eléctricos
Para esta instalación se consulta por un tablero de control de alumbrado y además 2

circuitos de enchufes de servicio que se utilizaran para eventos en este sector.

4.L.L. Tablero General de Alumbrado y Control.
5e requiere el suministro, instalación y puesta en servicio de un tablero de protección de
alumbrado y control con características necesarias para operar el circuito de luminarias
ornamentales, iluminación de sombreaderos y 2 circuitos de enchufes de servicio que
estará compuesta por una caja metálica de 800x600x250mm, grado de protección lP 66,
modelo ST. Tablero equipado con borde de poliuretano de alta resistencia en su tapa, placa
de montaje y chapa. Configuración: Acabado de superficie epoxi-poliéster con
recubrimiento en polvo textura RAL. Placa de montaje: galvanizado. color RA17032.
Protección contra impactos mecánicos: lK 10. Su fabricación se desarrolla bajo un estricto
sistema de aseguramiento de calidad, acorde a los procedimientos establecidos ISO

9001:2000 y la normativa vigente la construcción e instalación de este tablero será según
la normativa SEC.

ZAPALLAR CATAPILCO BLANQUILLO LA HACiENDACACHAGUA LA LAGUNA
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4.t.2. Desarme de nicho de servicio existente.
Se considera la demolición del nicho de servício existente de bloque de concreto ya que

este entorpece la ruta de acceso a este sector, es por esto que se reemplazara por un

tablero metálico, donde se instalaran los equipos de control y protección de alumbrado y
enchufes de servicio.

4.2. Canalizaciones, conductoresyluminarias.
Se requiere la instalación de Ductos de T.P.R (tubo plástico rígido) de diámetro 32mm,
cumpliendo normativa SEC, enterrados mínimo de 45 cm, el que se utilizará para dotar de

energía a las luminarias ornamentales.

Y para dotar de energía las luminarias de sombreaderos se solicita alimentar de manera
subterránea has la caja estanca, para luego alimentar con cable Eva de L.5 mm y canalizado
con ductos de metal Galvanizado EMT de 20mm, con su ferretería y cajas estanca de manera
sobre puesta.

El sello de excavación se perfilará y compactará lo necesario para que no se produzcan
asentamientos y se realizará con equipo manual autorizado por el lTO., quien deberá
recepcionarlo. Cuando el fondo de las excavaciones esté compuesto por suelo orgánico,
inestable o que no puedan ser compactados, se realizará una sobre excavación, para dar
cabida a una capa de material granular que deberá ser compactado.

Todos los materiales excavados que no se utilicen en los rellenos deberán transportarse a

botadero autorizado.

Las excavaciones para la instalación de la canalización eléctrica deberán tener una
profundidad mínima de 45 cm.

La canalización proyectada deberá quedar instalada entre dos capas de arena, con un
espesor mínimo de 15 cm. Posteriormente deberán instalarse ladrillos de protección, los
que se deben alinear de forma horizontal y compacta siguiendo la misma dirección del
ducto, el cual debe quedar en el centro del ancho de cada ladrillo; y sobre el ladrillo se

instalará una cinta plástica. Todo esto de acuerdo a lo establecido en la normativa vigente.
Se continuará con el relleno final previa aprobación de la l.T.O. El relleno final se realizará
con el material adecuado y se compactará por capas de manera manual. Las capas no
pueden ser superiores a 20 cm.

La canalización de esta instalación llegara hasta la base de la luminaria ósea no existirán
conexiones de cables durante toda la canalización menos en la base del poste también, la
instalación del automático de cada poste ira también en la base de la luminaria donde
existirá una tapa de registro, ver luminarias de Avenida La Laguna.

4.2.L. Cámara Tipo C

Se requiere el suministro e instalación 3 cámaras tipo C, según lo establecido en el pliego
Técnico de la Superintendencia de Electricidad y combustible, RIC N"4: Conductores,
Materiales y Sistemas de Canalizacion, estas cámaras podrán ser del tipo prefabricadas o
se fabricarán en Albañilería de ladrillo con tapa marco de hormigón o prefabricadas, además
se instalará con tubo de drenaje de evacuación de aguas lluvias y se construirá el respectivo
dren. Esto será verificado y aprobado por el l.T.O a cargo de esta obra y comprobado con
i nform e fotográfico d el proceso constructivo.
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Los conductores deberán quedar ordenados siguiendo en lo posible las paredes de las

cámaras y se tratará de evitar los cruces de ellos.

4.2.2. Canalización TPR 32mm enterrado
Se requiere la instalación de tubería plástica rígida de 32 mm enterrados como mínimo a 45

cm, en las zonas de piso de tierra, las que dotarán de energía en conjunto con las cámaras
tipo c las luminarias ornamentales y luminarias de sombreaderos.

4.2.3. Cableado Xtu o Superflex N'10
Para la Alimentación de luminarias ornamentales y luminarias de sombreaderos se

contempla la instalación de cable superflex o XTU N"10 AWG, este cable alimentara
directamente el alumbrado ornamental y alimentara los circuitos de sombreaderos para

realizar transición con cable EVA de 1.5mm, canalizado en tubería metálica Galvanizada

EMT 20mm, con su ferretería.

4.2.4. Canalización EMT 20mm con su ferretería
Para dotar de energía las luminarias tortuga de sombreaderos se contempla la instalación
de tuberías metálicas deltipo electro galvanizadas laminado plano de alta calidad, fabricada
de acuerdo a las normas lEC, esta será de 20mm que se instalará de manera sobrepuesta,
todos sus accesorios, como coplas, terminales, curvas.

4.2.5. Cableado
Para la alimentación eléctrica de luminarias de sombreaderos se contempla la instalación
de cable libre de Halógeno deltipo EVA DE L.5 mm.

4.2.6. Canalización BANDEJA DLP

Para la canalización de circuitos de enchufe de servicio se contempla la instalación de
bandeja DLP 100X 50mm, donde se montarán los enchufes dobles de servicio de L6
Amperes que servirán para algún evento de la municipalidad de Zapallar.

4.2.7. Cableado
Para dotar de energía los enchufes de servicio se instalará Cable libre de halógeno de 2.5
mm, el que se canalizará por bandeja DLP que será instalada dentro deltablero de Control.

4.2.8. Enchufes de servicio de 16 A
Para los enchufes de servicio para eventos de este recinto se contempla la instalación de
enchufes de fuerza, del tipo 2p +T L6/ A, estos serán Bticino Modus plus blanco o similar
técnico.

4.2.9. Protección a Tierra
Se instalarán barras Cobrizadas (Coperwel) de L/2 "por I,5 m., con su correspondiente
abrazadera toma-tierra, para proteger cada uno de los postes de las Luminarias
ornamentales instaladas.

Desde el tablero se conectarán a tierra los circuitos de iluminación de sombreaderos.
La conexión a t¡erra de protección y de servicio deberá tener un registro de inspección que
permita acceder en forma libre y fácil, de manera tal de poder realizar mediciones si es

necesario.

ZAPATLAR CACHAGUA LA LA6UNA CATAPILCO BLANQUILLO LA HACIENDA
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4.z.L0.Cable verde THHN Ne12 AWG
La conexión a tierra a luminarias ornamentales se debe realizar desde el electrodo de
puesta a t¡erra de cada una de ellas, cada una de las estructuras metál¡cas al descubierto,
que forme parte de un equ¡po que no transporte corr¡ente, pero que tenga posibilidades
de ser recorr¡da por una corr¡ente.

Esta será conectada con cable THHN N" L2 AWG desde el electrodo de puesta t¡erra, poste
y cabezal de iluminación.

4.2.L1. Postes Orna menta les

Se considera ¡nstalar 2 postes de acero Galvanizado en calientes rectos
pintado color RAL 6065 para iluminación ornamental, deltipo Zapallar de
4 metros de altura,4 pulgadas de diámetro, con canastillo de anclaje, con
base cubre pernos y tapa de registro el cual traerá estampado el Logo de
la llustre Municipalidad de Zapallar.

4.2.tz.Dados de Fundación
Se deberán realizar excavaciones para la instalación de los postes, esta excavación deberá
tener las dimensiones necesarias para poder rellenar con hormigón.

Los dados de fundación serán de hormigón H-20 y de dimensiones de acuerdo a las

indicaciones de los fabricantes de postes, con canastillo de anclaje, con base cubre pernos
de fierro fundido con logo municipal en su tapa de registro.

4.2.L3.Cabezales de lluminación LED

Se contempla el suministro de 2 cabezales de luminarias deltipo LED modelo Moon de 60
Watt o equivalente técnico, de color verde Santiago (color código RAL 6005), luminaria para

sendero, deberá permanecer encendida al menos 11 horas durante la noche. deberán
contar con una protección de vidrio templado de resistencia 1K10. La luminaria deberá
contar con al menos las siguientes características técnicas:

o Luminaria de materialAluminio inyectado.
o Óptica con protección de vidrio liso templado 1K10.

o Todos los accesorios tales como pernos, golillas, seguros y otros deberán ser metálicos
de acero inoxidable.

o Temperatura de color entre 3700 y 4000" Kelvin.
o Voltaje de operación entre 100 a 240 VAC.

o Eficacia mínima L25 lúmenes x Watt.
o Certificado de Aprobación según protocolo de Seguridad PE N"5/07.
o lnforme de ensayos de parámetros eléctricos donde se indique el consumo de la

luminaria, pérdidas eléctricas, factor de potencia, etc.
o CRI > 70.
o Ensayo fotométrico emitido por laboratorio nacional (no se aceptarán fotometrías

emitidas por los mismos fabricantes de la luminaria).
o 5 años mínimos de Garantía.
o Factor de degradación (FD) no inferior aTOo/o a las 50.000hrs.
o El modelo de la Luminaria ofertada deberá contar con informe a la corrosión que

verifique el grado de oxidación igual o mayor a 1-0, según ASTM D-117-09/Nch904;
ASTM D-7L4-02(2009) y ASTM D-610-08.

CACHAGUATAPAIiAR CATAPILCO ELANQUILLO LA HACIENDALA LAGUNA
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Todas las especificac¡ones anter¡ormente menc¡onadas deberán ser respaldadas mediante
certificados o ensayos real¡zados por laboratorios nacionales reconoc¡dos por la SEC. Las

luminarias deberán presentar los siguientes certif¡cados:

o Ficha técnica del producto.
o Fotometría certificados de protección 1P66.

o Certificado lK 09.

Los certificados deberán ser emitidos por organismos acreditados para dichos efectos

4.2.l4.Focos tortuga LED

Para la lluminación de sombreaderos se contempla la instalación de focos LED aplique
exterior lP 65 Pared ovalado de 10 Watt de potencia, las dimensiones son 2O.7 cm de largo
por 9.8 cm de ancho, temperatura de color de 3000 a 4000"Kelvin.

4.2.15.Automáticos de protección de luminarias
Se considera instalar automáticos de 2 amperes curva C para cada una de las luminarias
ornamentales.

5. LIMPIEZA, ASEO Y ENTREGA

5.1. Limpieza, Aseo y Entrega.
Una vez finalizada la recepción provisoria de la obra, el contrat¡sta procederá al retiro de
las instalaciones de faena, las obras se entregarán absolutamente aseadas sin desechos,
con instalaciones en perfecto estado de funcionamiento, sin materiales deteriorados
además es entregará copia del TE 2, planos en forma digital y física, además con la

instalación con empalme conectado e instalación puesta en servicio.

t¡lt¡w
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XV.. ANEXOS

FORMATO ANEXO N9 1

I DENT| FTCACTÓN DEL OFERENTE pERSONA NATU RAL/J U RíDt CA

PROPUESTA PÚBUCA

"MEJORAMIENTO PLAZA ACCESO EX-ESTACIÓN DE CATAPILCO"

Ne Boleta de Garantía de Seriedad
Oferta y Banco emisor

Correo electrónico
FaxFono

Calle :

Comuna
Región :

NO

Ciudad

Domicilio
Rut

Giro

Razón social

CONSTITUCION DEL PARTICIPANTE:

(lndicar si se trata de persona natural,
sociedad de personas, sociedad
anónima o consorcio constitutivo)

DATOS DEL OFERENTE

Notaría y fecha de escritura
pública de personería

Correo Electrónico
FaxFono

Domicilio
Cargo

Nacionalidad
Cédula de ldentidad
Nombre completo
DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL

(NOTA: Si son dos o más los representantes legales se deberá indicar los datos de cada uno de
ellos conforme a lo señalado en el cuadro precedente)

Correo Electrónico
FaxFono

Cargo

Cédula de identidad
Nombre completo
DATOS ENCARGADO DEL PROYECTO

lndicación de incorporación en Chileproveedores de todos los requisitos para ofertar, según lo
señalado en la letra a) del artículo 19s de las Bases:

(Nombre, Rut y firma del proponente/representante legal)
(**NOTA: Sison dos o más los representantes legales todos ellos deberán firmar)

Fecha:

ZAPALLAR .hAGUXA CATAPILCO ELANQUILLO LA HACIENDAlA
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FORMATO ANEXO N9 2

DECLARACIóN JURADA SIMPLE

PROPUESTA PUBLICA
,,MEJORAMIENTO PLAZA ACCESO EX - ESTACIóN DE CATAPILCO"

En conformidad a lo establecido en las Bases que regulan el llamado a Propuesta Pública
para el proyecto, declaro:

1. Haber visitado elterreno en el cual se ejecutarán las obras correspondientes al proyecto,
conocer las vías de acceso y los centros de distribución de materiales.

2. Haber estudiado y verificado la concordancia entre las Bases Administrativas, Técnicas y
Económicas, como también todos los antecedentes que conforman esta Licitación, y que
habiendo obtenido las aclaraciones necesarias no tengo reparo alguno que formular, por
lo cual expreso mi total conformidad y aceptación con lo que en ellos se expresa.

3. Aceptar la decisión que la l. Municipalidad de Zapallar tome respecto a la adjudicación
de la licitación, la cual es inapelable y no susceptible de recurso administrativo nijudicial
alguno, lo que incluye la posibilidad de dejar nula tal adjudicación antes de la firma del
contrato, cuando razones presupuestarias o administrativas así lo requieran.

4. Haber considerado en la Oferta Económica todos los gastos necesarios de acuerdo a las

Bases de Licitación, Anexos y antecedentes técnicos incluidos en la presente propuesta.

5. No haber sido condenado(a) con sanción de multa de infracción al DFL Ne 1 del 2005, en
más de 2 oportunidades dentro de un período de 2 años, salvo que hubieren transcurrido
3 años desde el pago de la última multa impuesta.

6. No haber sido condenado(a) por incumplimiento de contrato celebrado con alguna
entidad regida por la Ley N" 19.886 en los últimos 2 años.

7. No haber sido condenado(a) por prácticas antisindicales o infracción a los derechos
fundamentales deltrabajador, dentro de los 2 años anteriores.

(Nombre, Rut y firma del proponente/representante legal)

{**NOTA: Si son dos o más los representantes legales todos ellos deberán fírmar)

Fecha

CACHAGUAZ A PA I I A R CATAPILCO BLANQUILLO LA HACIENDALA LAGUNA
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FORMATO ANEXO Ng 3

DEcLARAeTóru ¡uRRoA srMpLE srN coNFucros DE TNTERESES pERsoNRs ¡uRíorcRs
PRoPuEsrR púeLrcR

"MEJoRAM¡ENTo pLAzA AccEso Ex - EsrAc¡óru o¡ cATAprLco"

Elfirmante, en su calidad de representante legaldel proveedor, <nombre del representante
legal>, cédula de identidad N" <RUT del representante legal>, con domicilio en <domicilio>,
<comuna>, <ciudad>, en representación de <razón social empresa>, RUT N" <RUT

empresa>, del mismo domicilio, declara bajo juramento que:

t. Su representada no es una sociedad de personas en la que formen parte autoridades
ni funcionarios directivos del órgano licitante o de las empresas y corporaciones del
Estado o en que éste tenga participación, o las personas unidas a ellos por los vínculos
de parentesco descritos en el artículo 54 letra b) de la Ley N" 18.575 Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado;

Su representada no es una sociedad comandita por acciones o anónima cerrada en que
una o más de las personas indicadas en el N" l- anterior sean accionistas; y

3. Su representada no es una sociedad anónima abierta en que alguna de las personas
indicadas en el N" 1 precedente sea dueña de acciones que representen el LO% o más
del capital.

La información contenida en la presente declaración deberá ser permanentemente
actualizada.

(Nombre, Rut y firma del proponente/representante legal)
(**NOTA: Si son dos o más los representantes legales todos ellos deberán firmar)

Fecha

NOTAS:

¡ Todos los datos solicitados entre <> deben ser completados por el proveedor, de faltar alguno de estos la
declaración será rechazada.

o La información contenida en la presente declaración debe encontrase permanentemente actualizada. De
no cumplirse con dicho requisito, la inscripción del proveedor en el Registro de Proveedores será
suspendida, por un período máximo de 2 años (art. 95, N" 1, del reglamento de la Ley N" l-9.886).

o Si la información contenida en la presente declaración es maliciosamente falsa, ha sido enmendada o
tergiversada o se presenta de una forma que claramente induce a error para efectos de la evaluación del
proveedor, éste será eliminado en forma permanente del Registro de Proveedores (art. 96, N" 1, del
reglamento de la Ley N" 19.886).

CACHAGUAZAPALLAF CATAPILCO BLANQUILLO LA HACIENDALA LAGUNA
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FORMATO ANEXO N9 3

DEcLARAcTóru runRoA srMpLE srN coNFlrcros DE tNTEREsEs

PERSONAS NATURALES

PRoPUESTA púguc¡
"MEJoRAMTENTo pLAzA AccEso Ex - EsrAc¡óru oe cATAprLco"

El firmante, en su calidad de proveedor, <nombre del proveedor>, cédula de identidad
N" <RUT del proveedor> con domicilio en <domicilio>, <comuna>, <ciudad>, declara bajo
juramento que:

1,. No es autoridad ni funcionario directivo del órgano licitante, así como de ninguna
empresa o corporación del Estado o en que éste tenga participación;

No está unido a uno o más funcionarios directivos de alguna de las entidades indicadas
en el punto N" 1 anterior, por los vínculos de parentesco descritos en la letra b) del
artículo 54 de la Ley N" 18.575, ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado, y

3. No es gerente, administrador, representante o director de alguna de las siguientes
sociedades:
- Una sociedad de personas en la que los funcionarios directivos de alguna de las

entidades indicadas en el punto N" 1 precedente, o las personas unidas a ellos por
los vínculos de parentesco descritos en la letra bldel artículo 54 de la Ley N" 18.575,
formen parte;

- Una sociedad comandita por acciones o anónima cerrada en que aquéllos o estas
personas sean accionistas;

- Una sociedad anónima abierta en que aquéllos o éstas sean dueños de acciones que
representen el LO% o más del capital.

4. La información contenida en la presente declaración será permanentemente
actualizada.

(Nombre, Rut y firma del proponente/representante legal)
(**NOTA: Si son dos o más los representantes legales todos ellos deberán firmar)

Fecha

NOTAS:

o Todos los datos solicitados entre < > deben ser completados por el proveedor, de faltar alguno de estos la

declaración será rechazada.
r La información contenida en la presente declaración debe encontrase permanentemente actualizada. De

no cumplirse con dicho requisito, la inscripción del proveedor en el Registro de Proveedores será
suspendida, por un período máximo de 2 años (art. 95, N" 1, del reglamento de la Ley N" 19.886).

o Si la información contenida en la presente declaración es maliciosamente falsa, ha sido enmendada o
tergiversada o se presenta de una forma que claramente induce a error para efectos de la evaluación del
proveedor, éste será eliminado en forma permanente del Registro de Proveedores (art. 96, N" 1, del
reglamento de la Ley N" 19.886).
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FORMATO ANEXO N9 4
LISTADO DE OBRAS EJECUTADAS

PROPUESTA PÚBUCA
,MEJORAMIENTO PLAZA ACCESO EX. ESTACIóN DE CATAPILCO,

(lnsertar filas si se requ¡ere)

(Nombre, Rut y firma del proponente/representante legal)
(**NOTA: Si son dos o más los representantes legales todos ellos deberán firmar)

Fecha

15

L4

13

t2

tl
10

9

8

7

6

5

4

3

2

1-

DOCUMENTO
ACREDITADOR

CONTACTOCOMUNA
FECHA

EJECUCIóN

MONTO
(Ms)

NOMBRE DEt
CONTRATO

MANDANTENe
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FORMATO ANEXO N9 5

OFERTA ECONÓMICA

PROPUESTA PÚBHCA
,,MEJORAMIENTO PLAZA ACCESO EX - ESTACIóN DE CATAPILCO'

RUT

Nombre o razón social del
oferente

El Contratista se compromete a construir el proyecto "Mejoram¡ento Plaza Acceso Ex -
Estación de Catapilco", de acuerdo a lo estipulado en las Bases Administrativas, Técnicas y
Económicas, así como también de acuerdo a las Aclaraciones y demás antecedentes que

conforman el legajo del llamado de la Propuesta:

El Contratista ofrece la siguiente suma alzada en pesos chilenos IVA incluido:

(Moneda nacional en números)

(Moneda nacional en palabras)

El Plazo único y total ofertado es de: días corridos.

Declaro haber estudiado la Propuesta en todos sus detalles y consecuencias, las Bases
Administrativas Generales y Especiales y demás antecedentes que conforman, determinan
y rigen esta Propuesta, he confeccionado personalmente el Presupuesto de este Proyecto,
renunciando por lo tanto a reclamar indemnización por desconocimiento de los estudios
encomendados.

Dejo Constancia, además que he verificado todos los antecedentes para fijar el valor de la
propuesta.

(Nombre, Rut y firma del proponente/representante legal)
(**NOTA: Si son dos o más los representantes legales todos ellos deberán firmar)

Fecha:
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FORMATO ANEXO N9 6

PRESUPUESTO DETALLADO

PROPUESTA PÚBUCA
,MEJORAMIENTO PLAZA ACCESO EX - ESTACIóN DE CATAPILCO'

mtlCanalización TPR 32mm enterrado4.2.2

unCámaras Tipo C.4.2.1

Canalizaciones, conductores y luminarias4.2

unDesarme de nicho de servicio existente.4.1.2

unTablero general de alumbrado V control4.1-.1

Tablero y traba¡os eléctricos4.t

PROYECTO ELECTRICO Y ATUMBRADO
PEATONAT

4.0

m2Protector de madera tipo "stain"3.4.5

m2Esmalte sintetico , estructura metálica3.4.4

m2Anticorrosivo estructuras metálicas3.4.3

m2Listones de madera 8"x2" mas instalacion3.4.2

keEstructura metalica3.4.1,

Sombreaderos3.4

unBasurero tipo roble fahneu Roble3.3.2

mtlEscaño tipo 1 en obra3.3.1

Mobiliario y Complementos3.3

m2Revestimiento piedra natural3.2.1

Revestimientos3.2

m2Baldosa podotactil tipo MINVU3.L.4

m2Pastelon de hormigón lavado3.1.3

m2Piedra natural3.L.2

m2Radier hormigón pulido3.1.1

Pavimentos3.1

TERMINACIONES3.0

mtlMurete de bloque de hormigón H=52cm2.3.1

Elemento de contención2.3

m3Hormigón fundaciones2.2.2

m3Emplantillados2.2.1

Hormigones simples2.2

m3Excavaciones y retiro de escombros2.1,.2

m3Rebaje y emparejamiento a máquina2.1.1,

Excavaciones y movimientos de tierra.2.t
OBRA GRUESA2.O

unRetiro de arboles existentes1.7

unRetiro de mobiliario y luminarias existentes1_.6

En gastos generalesReplanteo geométrico - Trazado y niveles1.5

En gastos generalesEmpalmes provisorios'J-.4

En gastos generalesLetrero de Obra1.3

En gastos generalesCierros provisorios1.2

En gastos generaleslnstalaciones de Faenat.t
OBRAS PREVIAS1.0

TOTATP.UCANTIDADUNIDADPARTIDAírev¡
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* El valor que se debe ofertar en el portal es el Valor Total Neto

** El total resultante de la multiplicación entre P.U. y Cantidad se aproxima a 1
cuando posee decimales mayores o iguales a 0,5.

*** ES RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA DETERMINAR LAS CANTIDADES.**** Los gastos generales y utilidades son fijados por el oferente.
***** Los ensayos de laboratorio se incluyen en gastos generales

(Nombre, Rut y firma del proponente/representante legal)
(**NOTA: Si son dos o más los representantes legales todos ellos deberán firmar)

Fecha

sTOTAL

sIVAL9%

sTOTAL NETO

sUTILIDADESo%

sGASTOS GENERALESo%

En gastos generales

sSUBTOTAL

Limpieza, aseo y entrega5.1

LIMPIEZA, ASEO Y ENTREGA5.0

UNAutomaticos de proteccion de luminarias4.2.1,5

unFocos tortuga LED4.2.14

unCabezales de iluminación LED.4.2.13

UNDados de Fundación4.2.L2

unPostes Ornamentales4.2.1r

mlCable verde THHN N" 12 AWG4.2.tO

unProtección a t¡erra4.2.9

unEnchufes de servicio de 16 A4.2.8

mtlCableado4.2.7

mtlCanalizacion bandeia DLP4.2.6

mtlCableado4.2.5

mtlCanalizacion EMT 20mm con su ferreteria4.2.4

mtlcableado Xtu o superflex N"104.2.3

TOTALP.UCANTIDADUNIDADPARTIDAITEM

ZAPALLAR LA LAGUNA CATAPILCO BLANQUILLO LA HACIENDA
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2e. LLAMESE a licitación pública para la ejecución de la obra de que se trata conforme a las

cond¡ciones y est¡pulac¡ones de las bases que en este acto se aprueban, mediante su

publicación en el Sistema de lnformación de Compras y Contratac¡ones de la

Administración a cargo de la Dirección de Compras y Contratación Pública.

39. PUBLíQUESE

www.mercado
el presente decreto en el Sistema de lnformación, sitio web

así como también en el portal de Transparencia Activa del

Municipio.

ANóTESE, PUBLíQUESE Y ARCHíVESE

¡r,r,lI)

lt|OLIt.lA
s-

t
ARIO MUNIGIPA

orsrRrgucrór{
L. Secretaría Comunal de Planificación
2. Jurídico
3. Oficina de Transparencia
4. ARCHIVO Secretaría Municipal

POD LA /vsh.-

\

ü. r !.rü r.r.

CDr
'. 
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ALCALDE
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